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ESCRITO INICIAL
DIVORCJO'INCAUSADO
PROMOVENTE:

hechos y consideraciones de derecho que ;¡

HE C H OS

promoviendo por llll proPiO

derecho, sei'íalalldo como domicilio para oír" y recibir nOl'ificJciollcs, LISTA DE
ACUERDOS Y EL BOLETÍN JUDICIAL qtie e publican en este ltgg~dos!.c,in"'1
como mi abogado patrono al Licenciado en ~ereho .
_ con todas las facultades inherentes <;t'lfc rgo, autonzándolp para recibir todo tipo dt'
documentos y valores; q~ien cuenta con effiia Profesional Númcro __ Regislfih.ia
en el Libro de RegistFo~',"Cedu[a:s' Prof¥' ,males- det,:TriQ,unal Superior de Justici<l del
Estado de México, con<.t:úrnero ,de NÚlll" -o ~e ldentit!cac(i.~l Persona. E 3nte Usted
comparezco para exponer:

•

!
I
1,

,
"'C,
'A,

, '
~ ',o , ••

,..,:'>:'.Ú ;.: urante iit;estro MatrimOniO procreamos a tres hIJOS, a~qlt1enes pUSllllO':' los
nombi:e~<;:de' --'...,-,- __-"', .. -. .'-.--- .

a~~:~j.a'fi'1]'~ntec~iei dm ~:es'p~ctivam:nte c~\!a edad de d.leCinueve ~ñ?S con tres lllCSCS~Gllor(L'
anos con ~yatrol11leses, y ocho anos con lez meses;.slendo que unJcamcnte nCOlllpilno ,-]esle

, esc\-ito como .!NEXOS 2 r.}.JasC. I'JAS. CEIFJFICADAS DE LAS Al'TASI)1
'-NACIMIENrll,c1e I11IShIjas sto que el prllllero de ID." hilOS
'concebido:" dmrante el matrimonio, reitero, ya es mayor de (('dad.. .'

',"'/ . ~ ~

-,. " JJI. Bajo Protesta de' decir v~rdad, manitiesto a su Sellaría que 1"_'ij!SCIIlcr l1e
tenido diversos problemas conyugales desde que contraje lll<ltrilllonio conal' ¡- )

Pi ---',s cuales ambos pudimos superar, sin embargo,'en la actualldad se han i'.11Cllsil.lull'Ú
presentándose de manera reiterada por lo que ya no tengo la intención de recuperar mi relación
1TI<:ltrimonial,dado .1.0-áiÍterior insto en esta vía para disolver mi vínculo, matrimoni<ll.

".
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V.- Durante el matrimonio que celebré con
adquirilllos los más indispensables bienes muebles para eles; rollar nuestra vida conyugal.
mismos que en vía de ejecución de sentencia y en el mome (1 procesal oportuno, CnlllKI(:l1"l~

para liquidar la sociedad conyugal, previo a que su Se! ríél declare la terminación o..: la
mlSllla.

IV.- Para efectos de competencia de este trlbunal en el asunto que 110S ncUr,L

1l1~niÍlcslo que el último domicilio co~y..J!.@1 donde me establecí con mi cónyuge se
Cl1'~ucl1lra ubicado en calle
Ve!

S

o

A

H

B

ER

uRp

,
..""~irt,.. ,;
;J ;~:;¡'o,'UNICA).- SE DECR

1" :~,~
de las 'menores

,'j,j,

prolllo~ei!~tc
encucnY(an actualmente vivien oc.,
I PWa güardar]¡~s">.fustodiarlas for

,1 ,_. ,. ¡~Rg.;}~ ..~. ".~~'.w.~..~~;%~~
'1" r' En cuanto I f ldo son aplicable ~11osarticulos 1.1, 1.3, 1.7, 1.9, 1.1'--L1 1(1,

4.88, 4.82; ~4.l1 O.y den as re ativos aplicables ,~1CÓdlgO CiVil vigente en la entIdad .
.. C;.' I:7.... NO.I:Il1C:lel rocedimiento, los~ártíClllos 1.1. 1 la fracción 1,2.173,2.374.

2J76:,;:~;J7¿,2.~78 y 2.3 9, Y demás relati~~s y aplicables del Código de Procedimientos
Civi1es:yigc'nlc en I Est do de México.

'. .
.."-.~./,;:.~..:;

VI.- A efeclo de cumplir con los exlr os señalados por el artículo 2.37.3 de L\
ley adjetiva civil vigente en la entidad acom 10 a este escnto C01110ANEXO 4. 1:1
propuesta de convenio a que se refiere el nUI al antes illdicado con el objeto de que se
SLJmctn a consideración de 1m todavía eón e y en el J1lon~illto procesal 0pol1ull0 sea
cnlillcado Y•.allID.badD....poU;u$~!1QI:íapara d e etar la d!solueióldel vinculo matrimolllal que
me une COI! ¡, * ' '

MEDIDAS

1. LA OCUMENTAL PUBICCA, ConsIstenTe en la.C.ol'lA_CEIn+HCAIlA
}J¡)EL ACTA I~ M TRIMONIO celebraae, entre l<:tSllscrll.a de
fecha Seis de . tciel ,~r~ de Mil No.v~c~entolN?Venla y seis._.n"pedida por, el Olíci[d ~Lllllt'n)
Uno del Re Istro CIvil del MUlllC1PIO d~Z1l1acantepcc I::stado de MCX1CO,ANI<..XO I
Documental e la uc se desprende la relacióí1imatrimoni;:d que existe entre las pUrles. MediO de
prueba que -claci( no con todos y cada l1ll0 dJ los hechos en que fundll la presente solicitud de
¡[¡solución malril anial.'

11 - LA DOCUMENTAL PUBLICA, COIIsistC11lUOllJaCOPJ,\'CERTIFICAIM
DEL ACTA n ",NACIMIENTO de mi 111eno\hijad xpcdidu por
el OtiClal Nun ero Uno del Registro Civil dc&Municiplo de 7..macantcpec Estadll de Méxicl1•
certificada el lía Cuatro de Abril de Dos Mil bieciséls, ANEXO 2. Documental de b que ~c
despl:cndc .JIlt =:-llUesl-r.3_mcllor.hija cuenta con I~ edad de catorce a~os c~),ncuatro meses, y lus
apdlldos Documental con la qu' se dCl11Ucstr;11,1'ltllaclOll que cXlsle entre el
menO!"y SLlS1rogcnitorcs. Medio de prueba que re']aClOl10eOI1lOcios y cada lino de los hechos l'l1
que fundo la )1'C5clltesolicitud de disolllc.ión matnmoma1.

. la COPIA
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RECEPCION:
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PROMOCION;

NOTAS y DOCS:
PUOMOV}I;NTES:

•,.

J de 1 09/01/201702:19 p,m



]

el domicilio señalado ,,'11
de ley manifieste lo que a su dcnxlm

la que se desf.Wi5de 9!df-I.!Ycstramenor hija cucntn con 18 E:d3.d ele Ocho nños con diez lllCSC:< y
k~s <.lpcllidos. . Documenta] con la que se dcmueSlrél la (-¡liación que existe enlre el
Il~nor y sus progenitores. Medio de prueba que relaciono con todos y cada uno de los hechos ell

que fundo la presente solicitud de disoluclón matrimonial .-
I

IV.- U\ DOCUMENTAL PRIVADA. cons,i'~lle en la PROPUESTA DE
CONVI¡:NIO, ANEXO 4, que exhibo a efecto de quciea puesta a consideración de mi
cónyuge, con la que cumplo los extremos sei1alados p.o~,,'"e¡artículo 2.373 de la Ley Adjetiva
Civil vigente en la entidad para declarar la proccdené¡" de la solicitud de divorcio Illcélllsado

que planteo ante este lribunal. / ,,/

/ .•
,,#'

V.- 1..,1\PRESUNCIONAL en su Ido _~j'asrecto tanlO legal COIllO humana en IOdo

lo que favorezca a mis intereses. Medio de PIll ~~qlle rl'laciollO con todos y cada Ill10 ck Ill~
hechos en que fundo la presente solicitud de dis l~?'íón lllatr\!llOI1181./ ,.,:, ..

VI.- LA INSTRUMEN}~ Dit ACTUACIONES, en todo lo q"e a IllI

derecho favorezca. Medio de prueba flu rcl::fsiono con todos y eadn uno de los hechos Cll
(IUCfundo la presente solicitud de disól ción¡liíatrilllolllal.. / ~,ir

14. .Por lo expuesto y fUNd o, a lJstcd Cllld;:ld;\IlO .1LlCZpIdo:
•. / /¡\l

~ J PRIMERO.- Tcnci-ll por pffsE:ntada con el escrito de cucnta admiticndo a
.t!i1/il~.eI1lI>olicitud. de. divorc}6 i 7ausad?~on base en los motivos cx!)uestos, y apoyado el1
las dl?ttl1IllCnla1cs publicas que c 11bo, aSIZéolllOen el COJl\'CllIUque adjunto.• -r •
'.:o 1_~'lJ'j wi7 (.¡j... S~~'UNDO. Se de vista a ..

, .',' c.P t '"l"." '"

su~~j~ L a ei~~to de dentro det'lérmino

..,o~~~&n~~h ,
~" ,il>$- r lit '; m
~r-~):-~j¡.l~, TSlfCE O. Scñala,r dia y,!hora a ef~cto de qlle se celebre la Audlenc\a {k

. A~e.lre~!i..~,dquc.~se cfi re el artIculo ~t~76del Codl2:o de PrbeedllllienlOS Civilcs para el
ES!!Qb~dc r-.;).éxleo, ti

l P"<lERíI!l •• líi
'AP.cIJll' •• ~, U RT ~ ~ d d ..r: ..Jf?~ tiEL:: ~L. .- En su oportU11l1U3, letal sentenCia deJ111ltlva dcclaf<lllc1o disuelto

cltNm~lÜ(f!JrUR1"11 I que me, ' previa aprobacióll de la
propuesta del e Ilve lio que se acompana COll llloti'ific<lciones que en su caso h,~ga mi
todaví;l cónyu \ o .dcnando en consec~ncia que se realicen las anotaclOlles lllargllw1cs
corrc5pondicll '5. l costa de los sL1sc~'tos, ante lél Oficialía del Registro Civil dtlmk

fOlltrajilllos n atri lonio.

PROTESTO LO

.~---~- ¥ •• , ,_.~-----------------
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Que'la Presentfj es copia fiel de su.original ,
que obra en 105 libros de esta Primera Oficialía
del Registro Civil.

I

¡",

Confundamento en lo establecido, por los artículos,
3.1y 3. 7 del Código Civil y 19 fracción X del Reglamen o
del Registro Civil, (J.cnb~ vigentes ~ el'Estado, de'Mé ¡o:

/ C E R TI F I C O.. ~ i .

O'I.¡"",_,.", M'.""

Doy Fe
/"

SI£'",..9f?9'?' .~ ~,¿
.. ."' ";7'"""

Oficia! 01 del Registro Civil,
"de Zinacantepec, México
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DO V:LLC;.-;:;:S

ON su C&HENIDO L "FIC N y
ES NO, IMPRI\'(I, SU HUEV ...•••DIGITAl.

,
I

OEL A"<;;LSTA~.2'V1L
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OFIClflUA

, ¡I
"

IL

"- ~,
SE DI: LECTUI1A A l~ PRESENTE ACTA Y CO,,"l)RMESOC7 ES EN ElLA INTERVINIEFIO" V S"BEN HACE"l'ó'\ aUIE

01 ~
Ele OfICl~, • --'1;

I ,~,. ~
/ LIC. SOCORRO MIN VA '.:s~¡..oMBn. _" _, _

!
PULOAn OF.AF.CHO nllMA ._~ •.

L'" PAESENTE ACT~ TIENE "'NE)(~S lA,S AHOT"CIONES SIGUIEf./TES;
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Que la Presente es copíb fiel de su original

que obra" en fos libros de esta Primera-Ojic'iafía
. -~ ' 4",

del R~gistrffivil. .
'1 "

..
.. , - ; :~

Zinacdntepec, EstaGo -de';M~~lcÓ:t~n:r~~h~'.!""'x~'f"-
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Con /undofTlento en '? establecido> por los artículos I

3.1Y,,3.7 del Cód!go. tivil y 19frocción X del Reg/ame tol I

del Reg;~,~~o.•CiV¡!:,a~~o~ ~i~~nte.:en el Estado de, é~to.
~~-~~~"'~~~~~-~~~~~~""~-Cf' R1:1FI e o----~-----_~~~ ~~~__
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Doy Fe

Oficial 01 del Registro Civil,
de Zinacaritepec, México
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Con /undameAto en lo establecido, por {o!;artícul s

3.1y 3-7del Código Civil y 19fracción X del Reglo en o
del Registro Civil, ambos vigentes en el Estado d M x/ca.
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Que la Presente es copia fiel de su originol

I
que obra en /05 libros de esta Primera 0ficia/ia
del Registro oe?f:; ! / ~ ~.'

"Zinacantepec, Estado de ~éxico, :Con Jeélia: 'C".
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..)'qllC actualrncnte es el domicilio p<lrlicular
Jt

:"1:.!h,
co O haUltacióll para el señor

e div<iifio, así C0l110después de ejecutoriado el lIlislllO~"'"

de sus progenitores.

DE C O N V E N I O QUE EXHIBE
PARA DISOLVER EL VINCULO MATRIMONIAL QUE LA

.•• UNE CON JQPE : _: EN CUlvlPLlMIENTO A LO [JISPUESTO
POR EL ARTicULO 2.373 DEL CODIG.O CIVIL \7iIGEN . I,N EL C:S I AJ)O [)fe
MEXICO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES.

CLAUSUL1AS " .

DE LA HABITACION /'

;;:ti.;
PRIMERA.- La casa que servirá de habitación a a .s~eñura

-_.,durante el procedimiento d lVq{CIO illcausado, así C0l110 lksj1uCS de
ejecutoriado .el nlislilo, será el ubicado en le~.¡

,¡

, no así péll"<l la scilor~l. ;
. , esto que bajo protesta de deCir verdad lllanilíL'sla que'p:ffii 1e,H~gllfs'os ~ onólllicos proPlOl~W
ti" "- f 1~1~~1¡ ::'
tERC~l.- L S seilores 'l•• ' I:.'!i.!••' ••••••••••• IiS.'lIi'.' .' •.• IÍIIIi'III'•••••••. '"'1.:.•• t\'-:I': I

Obll~i11~a ~)a.gil nI ~JN~.~~NTA ~R CIENTO d(';1lO1:-l1 de los gastos extraordinarios que
requler"" sus el101es h IJdS , 111 1 ¿ :: ¡ . :L ; i0dI . El 131 3 Lf.

\)Ji' ¡ RP) . pa que rcal;zarÚ ,sin r~aino el C,ó¡:~ugesolicitado; sicndo ql~(,ambos eÓIlYll~,e:"i

aporlaran de lí.IllCr<l voluntarra los~astos refendos, aun cuando sea c:-tllficada la PCIISIOII

alimcntici:l .-opuesta en la cláusuJií segunda de este convcnio, entendiéndose por (ji\ST()S

EXTRAOI r. INARJOS los corrcspo~dlcntcs a pago ~)o'ratenCión medie,1 de urgCllCI:l por GISO
IQrluilo o I I rZ,l mayor por médicos ~articulares ylo en hospiGtlcs priv<1cios, así como escolares,"y exlraes' lares (excursiones, camp'3mentos, coOpCr2.C10nes, clases cXlnlllluros, cursos
propcdéu ieos, etc) 1 .
DE LA;ARANTIA DE LA I'ENSI~ ALIMENTICIA

:i

:,
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[11. ••
, 7 en el dOIllH.:¡]IO

que J par! ir (k la
en calle 'Ir•• ,

DE LA GUARDA Y CUSTODIA

atitorización que otorga desde este momento el scñD1'~ para ser
entregada a sus menores hijas! ! ; .; .¡Im i! __ . que
fTcibírú la scíiol'a Jos días acostumbrados en el propio
domicilio de la fuente laboral del cónyuge divorciallle ASlIllismo, en el oficio supracitado
así C01110 en el que en su momcnlo sea girado \lIla vez que cause cjcculon<l b SClliCllCl;'l

d~rillit!va que dicte el Juez de los autos, se especificará q,l~ra el ca~o de que e! Cl)llYllg~'
dlvorclunlc se s~parc de la elllpresa~'para la que aC~!Jl'lmellte lrabap, .el pat,roll. dchcra
retenerle el eqUIvalente. al .~O% (C.lllc.ucn~~)pO//lcnto, de [a cantluad ~Iqlll(~~\que
.corresponda a su mdcmnlzaclon y/o IIqludaclOll, gy"t le ~~ra cl~trega?,~a la senor." ;
r ; : f I i 1I ¡ dE £ en concepto de Pil!2:c)hÍe pellSlO11 allmentlCla para sus mcnon..'~

, -.
hijas I .

./
/ "/ ,.:

QlJINTA.- Ambas partes manifiestanM 'c:6mL~nacuerdo que la GUARDA
DEI'INITIVA de las menores .,.,

RÁ la seí'lora '
igual forma, ambos cónyuges 7j~r erA)~'LA PATRJA POTESTAD que ticnt:n snbrl' 1,1S
mellores <Jn/cs reteridas, por ser l 1 d~Jbcho natural que ]¡¡ misma ley les concede y por IlD
existir hasta el momento, ca6s leg~( que impida tal ejercicio a favor de los CÓIlYllg('~

"

, / .'¡j•
••. f ~~{"lI1leS, / "

it~'!}!A..CONVIVENCIA ,}

}¡ 'SEXTA.:- c Iltribuir :l'la formaciÓn \' sallO desarrollo de las mcnorc: 111EiElil
:.> •• f." r.:~, ~,-," Í':' ", .. -.
{ -' " - 11llbos conyuges dlVOrClalltcs COI1VIt'lll'n

. CONVI'f'N DE MANERA DEFINITIVA eon su progenil(,i .1 ,

NA VEzitCADA OCHO DIAS, DESDE LAS DIEZ I)F: LA
~i.",¿\Ñ.:":N:A\ DE. D A SABAD~. y HASTA LAS SEIS DE LA TARDE DEI. I)i.'\t::f80,..~..J:t'JQ¡f¡'), co ,el derecho de p"ernoctar con su progt'llllor las noches del viernes y :-',lb,lllo
iiGol~yi\.~~pa ¥ .I~- licJar<i.a parl~ldel domingo illmedi310 al día en que cau.sc cjcclIlnria 1,1
.5cnlei]Cltrdelll1tl la que dICte el J~lez de los autos.

'r~dn~~I~':;i~~"!J~ de que se eonsule la convivencia descrila, el sellor JIU
;J.ccoge{:?ll\~IJ lijas II !! ][ t~~ ti' I '! T I T S
~~I;'l¡C~tl~:'I~:~en\e o futuro, de ¡feriara W r' 1, fl , 1; ¡¿¡
adlllisió¡ d 1 juicio especial ~Ge divorcio .incausJdu.~

re¡~l'-he!lrarlosa ese mismo domicilio en'el horario citado clll'l"" -n¡jrra'o I mediato anterior. En este entendido la .':.ciiora D1t1lid B : I Q -. ! I . I',~, a
deb reí il formar al señor J' ''- C{t t!, 'i cambia de domiciliO, para que se,\ en CSL'

llliSIllO!UIIC/e acud" el cónyuge di'rc;anle a recoger a sus hijas para que ennviva enn ella,

-Por e lanto liaee" las VACAClON£S DE SEMANA SANTA, VERANO E INVIEI{NO
de ca a afio, tanto la sefiora BlaiiílIJtitliEI I !! 'omo el scllor••r._._
T. , convienen en que pÓ\srán cOllvlvir con Sll~ menores hijas B;¡¿; _;

;~ "

" .' . , de maneraaltanada, AL CINCUENTA POI{
{. JEL TIEMPO DE DURtl:C10N DE IJICHOS PERIODOS VACACIONES

II1ICI,II.1(loel primer periodo a FaVol~tgcl sei'lor! . ti 1_ I partí"r dc Id~
vaC~ClOncs de Semana Santa del ai'ío elWeurso.'.~

.Hespeclo a los dias de descanso Oblig;\rio marcados eo el calendario olieial. re~ul"dn,
por el Sistema Educativo Nacioll.<ll. ~. ~'atal, 3,l1lbns padno:s se altenwrún UN I)IA DE
CONVIVENCIA CADA QUIEN mle"lIl~O a Livor elel : - ,1

,..•..p"rlir del primer día inh<ibillllarcado en el c~l;endarío oficial para l:'l afio en CUI"SO.

.-

..'

---_ ...------------~.__._---
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En' todos los supuestos a los que se rel1crc esta cJÉlusula". la señora_
se obliga j] otorgar todas las facili-dades P:U<l que el señor

'j. pucda consumar la convivencia referida.

SEPTIMA.- Para el caso de que tanto la señor.~J"•••••••••••• h.¡.:nIl¿"l?c(l11l0 L'I
señor tengan la posibilicbcl de lÍlevar a sus menores hij(l~(]
vacaclonar fuera del territorio del Estado de I\lléxi '/-:' e incluso Cuera del p;lb, ."c
compromctcn a informarse mutuamente con un tIempo "r{ anticipación mínima de cinco dla;..,
naturales. del lugar donde estarán y las fechas (r¡.ó-(ode salida como de llegada a "ti

domicilio. a efecto de que mutuamente y por e! 0~l1eslarde sus hijas I ;: r [ •

acepte!/~ ~l s\lspensíón lelllpor<:11 de su derecho de
'''P'i,,"v

:~'¿.
DE LA L1QUIDACION DE LA SOCIEI)~ 1)CON, LeAL

.-J•,~,
OCTAV A.- Ambos cónyuges manifkst i que durante lél relación m3trlnHJIlléJi solo les I"lIC

posible adqUIrir bicnes muebles paJ: .•$Satisfacer las necesidades búsic8S tanto de los
.'" divorciantcs COIllO de sus mCllorc;/ rljbs, por lo que convicncn que tales bicnes Se(lll

repartidos en plll1e~ igual~s unal-'~-J~uesea dcclélLlcla la tennln<lción elc 1<1s~lCi.cdad
conyugal y cause eJccutorla la sél teQtla definItiva que sea dictada en el procedllllll'lllt1

..•..~~pccialdf divorcio incausado. ~.~1~~muebles que se describirán en el momcllto procesal
'Ontn;tllllo para proceder a su pa {¡.fIOI~'.') J'\ " ¡,..-.~"'::.~:':) '~:~t~,~" .:
..r~' ~'¡f ~.,
.~L ;\' ~'
",~..... -,,' ~ '
;,:f}H¡ ti. '.:f...J... ,

-"-r"','~'.: ,."~~).J.1t7i~~;!...,..qi'.
~.:..GU:~~~"!'1)
,~if?:f','f:~" ''-q¿i;l:r:f;-' -(v /~~'~~~iJ-=.\y,t~¡A.J'!. -: '
ljC" ;¡r~:ot'-'.
U~..; l\.é.l'Ao~-;

---_.~--------_._----._---_ ...~.'-, --~-_....
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

/6

-'--------,------~----~---~-_. -_._-------------

del

derecho, mediante

!a DISOLUCiÓN DEL

mediante el DIVORCIO

su cónyuge ~

ser notificado en el

,"".'{t~.ir
."'".~,~..,~
'¡,;

de~?enerode dos mil diecisiete
,')~.,lq,

qWe dé cuenta, se tiene por
.\$

AUTO.- Toluca,

(2017).

,. por los motivls y razone~ que indica,

SE EXPEDIEr;f¡rE, REGISTRESE y DESE

DE SU "'C'ACIÓN AL SUPERIOR

QUICO. ,

Tom ndo en consldera',ón la entrada en vigor

decrtto número 442, r¡ublicado en la Gaceta de

<;;obi rno d~1Estado de México, de fecha (03) tres de

~ay de (2012) dos mil d~e, referente a las reformas,I - ~

RAZÓN.- Toluca, México, diez de enero de dos mil diecisiete

(2017), la Secretaría da cuenta a la Juez de los autos con un

escrito registrado con la promoción 187/2017, y documentos

<eSGrj~n el sello de recibido de e)tltribunal, a efecto

e-acordar I conducente. CONSTE. /1- .' (i~
------- ! ¡/'-A','

1. --r
,,/ SE-~-

.,

1



r---------'.-,-,. ",_,,"-"-"-'~"----~-
Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judícatur<l

,-'

en

derogaciones y adiciones que sufrieron los Códigos

Civil y de Procedimientos Civiles, donde en el último

ordenamiento se adicionó el Capítulo IX, DEL

DIVORCIO INCAUSADO, al Título Sexto DE lOS

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES, así como la

exclusión del divorcio a las Controversias sobre el

Estado Civil de las Personas y del Derecho

Familiar, en términos del articulo 5.2 del Código

Adjetivo Civil, destacando que la misión del Poder,
Judicial de esta Entidad, es la conservación del

i
estado de derecho y la paz social mediante la,
impartición de una justicia; pronta, gratuita y

expedita, así como siendo las(disposiciones relativas a
•••• \.",.. •• .~~. - p - 7. ~.~ o: ., ••• '';¡:''# . ,,>.~-._,",1'. ..~,'- .' ~,e .. .J ".."

.Ia familia, de orden público e interés social,,,,,9'r
,J, '04:

teniendo por objeto protegE!;r su organización y llJ>.~'". - -. ,,'"'f ." <í.. ..-:~: ;¡¡l

desarrollo integral de sus miembros, este tribun?!¥%~';; .\'" \ ' ..,,'-;¡¡,¡;,--
~ • <J- _ .'.;:-'" , __~- PR

,por ende, pondera la n'ecesidad de que ey,.:')t"'e..MI
".•••_ • r 'j¿... '"
,,,," • : _. ;'# ,. 'i,l . .. . .l¡ O~Trú~'Cf4
1Jrocedlmlento especial se rila ¡bala .Ios principios de ,-1~h~"'"

'~t ":;'(_C"~ ..~ _..... 4,~[S..~L~Ni

ORALIDAD, INMEDIACION, PUBLlCIDAtl"'¿'T1Jé1licl
\'. ,," ," .', ~.- '-',.", ... ",,'1 ~ .1\m~
'CON'CENTRACION y CONTINUIDAD, previstos en el

~iSp"¿Siti,,:O 5.3 del,j~cÓdi90\ de Procedimientos'

Civiles vigente desde el diecinueve de febrero de dos

~il"ntu~ve, a fin de cumplir los po\tulados'men,cionados ','

en líneas precedentes, determina'ión que se 'hace del

conocimiento de las partes para l,s efectos legales a

que haya lugar.

Tomando en consideración que domicilio

donde los cónyuges hicieron vida en 'común se ubica



lf
Gobierno del Estado de Mé)\ICO
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

._--_.~~~..~. ~.,- ..._--- ------------

conII ,.
sustento en la reforma verificad: ~/á,f,racci~~\ XII,: de,1
artíc.ulo 1.42, del Código de ':rcedimientos Cilíiles

en vigor, este Tribunal rep'ulta competente para

conocer y resolver el presentl procedimiento.

Por ende, con 'apoyo en I dispuesto por los artículos

4.89 y 4.91 del Código' ivil Y;"2.373,2.374, 2.376 del

Código de ent~,{ Civiles en vigor, SE
,o

ADMITE la presen solicitud en la vía y forma

Propuesta, en esj tesitla, atendiendo a que el

promovente /llos r,lqUisitos establecidos en el

e/digo adjetivo civil de la
.;f{

c plas ~mples exhibidas debidamente
."adas, cprrase traslado dándose vista al

"7 artículo'f'~;~~:_malItedria,
j ,,"',.' '-'~,ea as y

• ~l

e"t:~J::i~~~O mlnciona en el libelo de ceunent:,'
l/Ii -~f, I

-•••.,.:,':~'i haciendo su cgp..- ocimiento de la solicitud de
~ ,. _""w..i(~/ ¡¡

~'o,,,-l~dirOlucíó del Vín¡UIO matrimonial mediante el

~I;".:;¡pr~cedl nto especial inca usado que pide su

,~;~::~cói1yug , para el ef~cto de que a su vez realice su

propuer¡'a de convJnio que habrá de regular las¡ji
conse .encias de d&'cha disolución, debiendo reunir

todos cada uno dellOS requisitos establecidos en el

numeral 2.373 antes invocado, en el rubro que

resulfe aplicable, mi{mo que será objeto de análisis y

aprOj.ación en su ea!!io, en la segunda JUNTA DE

AVEN~ENCIA, a que s~ refiere el precepto 2.376 del
\cuer 10 legal en eSffdio, consecuentemente, se

señal1an las ONCE HOI~AS CON TREINTA MINUTOS

DEL DIEZ DE FEBR'ERO DEL AÑO DOS MIL

DIECISIETE, para que tenga verificativo la primera
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junta de av,enencia, debiendo citar al señor
(

Gobierno del Estado de Móxico
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

• 1É 1

.. ,
I

, '~

, después de nueve y antes de

quince días a la fecha señalada para la junta de

avenencia mencionada, contados a partir de la

notíficación del propio auto, previniéndose a los

promoventes para que se apersonen con identificación

oficial, asistidos de su abogado patrono, el día y hora

señalados, en la sala de audiencias orales de este
,.'

tribunal, en la que se tratará de .'conciliar a las partes
l

para continuar con el matrimbnio y no habiendo
j~

conciliación, se fijará nuevo dia y)"hora para la segunda

audiencia de avenencia, con el {~percibimiento que de ~

inasis~ir el cónyuge citado, se ~ecretará la diso.L~ció'n. ~

del vlnculp matrimonial, tal y;, como' lo ..ordena l~j,/¡ ~~"..
<;t, ,:,a •".,,, 1r¡:" ~

numeral 2.377 del Código en '~so; apercibiéndosei'al" "':'" ;'¡I}
~~ ,"'-

cónyuge solicitante, que de ~~o presentarse a "I~ i~~t."i!!i!
liJ. •. '>~ D I

primera o a la segunda audieQcia de avenencia, ~ "''';;" .._~ 01

)~I .d . d ~'4..' 'I1bII~:~~
archivara el asunto como con£, UI o a razon e '!!I~,' "'fi!'- OE'l! f,lJI", 'itlLUC~
haber manifestado expresame~te su conformida'd:~~

en no continuar con el matrimon;ío.
~

Asimismo se previene al cónyu~e citado para que

señale domicilio dentro de la PObl~bón donde se ubica

éste Tribunal, para oir y recibir ltificaciones de su

parte, apercibido que para el no hacerlo las

subsecuentes, aún las personales harán por

medio de lista y boletín judicial en té~inos de Ley.-

Se hace del conocimiento de las partes'lgue el Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Mé~'tO, motivado

por el interés de las personas que tienen algún litigio

cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha

implementado como forma alternativa de solución de
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Gobierno del Estado de Mé"íco
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura . (\J

"'-.
y controversia la Mediación, creando al e ecto el Centro

.
"eje Méxi

Ley de Transpar

Pública del Estad

Con fundamento en

de Mediación y Conciliación del P del' Judicial del

Estado de México, encontrándos,;/ na unidad regional
/

en este edificio, sito: Av. Ferr05/arril Acámbaro No. 45,

esq Hospital Maximiliano Rwfcastañeda, Colonia el

Conde, Naucalpan de JUár/l M~XICO, C.P. 53500, en
/1- 'donde se les atenderá G TUliAMENTE.q•..... ,-'

LEY: E TriJiNSPARENCIA
Ji!"
"/k':

spue;sto por el artículo 28 de la
."',-~

la Y/Acceso a la información

Méx-J¡toy Municipios; así como lo

arUfulos 1 2 fracción VI, 3.1
#iI

-",Fracción 315, f3'16, 3.20, 3.22, 4.9 del-1, ~'
11 I"r~

<peglamento d la Ley i!f:eTransparencia Y Acceso a la

:información úbltca de'~Estado de México Y Municipios

. CIO 111,1, 36, 41 fracción I Y 111,45, 46

fracción I el reglame:r;ito de Transparencia y,Acceso a

Públila del Poder Judicial del Estado
Iprevier;¡e a la parte actora para que en el
,~

términ de RES DICAScontados a partir de que surta

efecto el resente foveído, otorguen su conocimiento

por scrit para r~lstringir el acceso público a su

infor aci n confide 'Cial, en el entendido de que la

omisión desahoga', dicho requerimiento, constituirá

su nega iva. ,

utTA y BOLETíN

Hágase ésta Y las suJseéuentes notifiéacio'nes aún las de

carácter personal por mE~jjOde. LISTA Y BOLETíN JUDICIAL

que se fija en lugar visibled~éste Juzgado Ydestinado para tal

efecto, .Jn virtud.de que el domicilio que proporciona para ello

se encuentra fuera de la ubicación de este tribunal, en términos

._~~-_._-------------

-.

r- 'J
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

,,

de lo dispuesto por el artículo 1170 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

AUTORIZACIONES

Con fundamento en los articulos 1.77,1.93,1.94,1.95,1.183 Y

1.185 del código de procedimientos civiles, se tienen por

autorizadas a los profesionistas que se indica; para los efectos

mencionados, y para recibir documentos' con excepción de
, !

recoger valores, toda vez ..que los mismos deberán ser
!

entregados personalmente a la benefiCiaria.

1'-, ',./

presente con el

.;'

,

\:
registró', la

Wb.

.•,c:6N DE NOTIFICACIÓN,. En Tolual, siendo lag ~~,,:3O not""
¿,! ,:II¡i __ o~CF delmesde [("\.'1.\0 deld6'tihil ,\".c,~","1.",------ -~--

.;,"1<:;¡-/10rotíftcador del Juzg2ool>rimeroFamilíar -J" .es,,; Distrito Judicial

kJ 'cH.,U¡,., .. ""lq'ci .~" __~ntecede a
.,"cü,,'~\~.~",.~.,,'c~../-::)'u:c-v'-, á--~ ~o-:-. ':~~-;¡/~.:(_;:'-Ist~-- Boletín

'.;iCiaJ nL!n:I~:,rc~. ~~.C-'CI de esta mjsry:ti ie f1;;:..

de Toluca, Estado de México, Maestra en Derecho Fabiola
:

Herrera Gutiérrez, que actua en forma-:legal con secretario de
!x,~.

acuerdos, Licenciada Elizabeth Lujan'o Huerta, que autoriza y
',~
¡"~"
If,'lA

J',+,-
" "':

NOTIFíQUESE.

Así lo acuerda la Jueza Primero Familiar del Distrito Judicial,

RAZÓN.' En la misma fecha se

numero 13/2017" CONSTE.

da fe. Doy Fe.c----
0....._"..@",'_.<.',"-------=z::.~,..,.~._.,---"kN~,;> ~ ~
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'JlGADO;PRIMEnc
DE LO fAMIUAR
~0I.PCA, MEXIC"'"

'IlllBlINAl.SIJP'.Elt10R DI: JUSDaA DIJ,.ESi....rná:Di MtxICO
JUZGADO PlUMI:RO TAMII.IAll DE TQW(:A., M:tx1co

el TATORIO

,',".0 t

t~ ,

Ié.
d'

"1:,1

EN EL EXPEDIENTE NOMERO _~_..~){:'1-__ RE,u\TlVO AL
PROCEDIMIE1IITOESPECIAL DE DtVORCIO DlCAUSADO,

~_,,_, roR
'f'~~ ,

Ir.:>-Sítvaseesperar en éste su domicilio ,il! L, Notificadora adsCrita al
~ ';,!!U~ado Primem Familiar del.Di~ttJío,¡(~dicialde 'rolu.ca, México"a ~
, : \'. (e ' halas con \ '. Ji e, mUlutos del cHa
~} ",/ \)- <" í ..o e '",o de f- I",C'. o ti' -~je:~~~Üodos 111~ diecisiete"
t~para la práctica de una diligencia de~rácler judicial de illterés para
~~!;..us~~con :1~~rcibÍ111iento ~lUCl)i1~el C,;IS',) ~j\~.110espetar ~ :l~úmla
",: .se .;;r,!J, la df,.lformea lo dispuestf por el Cochgode Procedimlentos

"'~,., ,ji;!" Cil-~ : ,e lte ~n el.Estado de MéxÍ<;l?--, ,'j, ,'. '
:J.~1", l ~:~ 1 -

Cit¥'.{iio:,Aue ¡dejo_,en poder de '
q.ui~~~:Mo s~, r h \,.,."..c,,,' 11f;j: d~,:\}~pe~oila bu~ad.a,.
sleMu ¡;':;',! hor'M!con' mlnutos
del~~l:~(l)::.\',l' J'.e (r de ~ l (f \ o--~-- -del aiio d~s mil
dieeisiete.~m--- . - - - - - - - - - - - -IDOY fE - --,-_~ - - - - - - - - - - -- -

:"Aj¡t~-.f.;f,""'- ."~ ._~.~. .".,'- j

v . : -f1o:¡¡; NOTlPlC (96'I " ' 'Ll<&. c[r,rrc¥A_G~ARRO O. . . 1

---------------~- .._~~.-.,~~----~---------
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llUBUNALS4JPiii"0ll DE JUsriOA DiiI:Sl'ADODI: Mtxlco
JUZ GADO HOVDfO ovn. DI; P:RIMERAINsrANClADI: TI.AI1'llJ' .••.Nl-"LA, CON ro:smENClAJ:N lIUIX(JJILUCAN,

MtxJCD
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1 llí S T R U C T 1 V O.
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..
.JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE TOWCA~ ESTADO DE

. 'MltXICO

I
S

SUAVISo, . Di!;
:.,

]¥NEL.BXPlmIRNTEMARCADO ~:~!~L NüMBRO 13/2017.
RELATIVO AL JUICIO DIVO O IjCAUSff..DOfPROMOVIDO"

.J.l'OR . PARA
j'Uñ~NOTrFICAR A _cznÍllÚ ~ 11 . l'<l\DICADO EN EL
/'J}'I ,,,",•••....,..,;,..,~ •..•.•\: JUZGADO PRIMERO FlU11UdRK DE _TOLUCA, ESTADO DE
.1: MÉXICO, LA .JUEZ, DICTO {!¡ACm':RDO QUE A LA LETRA
j''':' DICE: '., " I ,¡¡
\-': ~,: I ~;
(.;.(,' íJ1V••• ¡ f
: .'- ,,-ArtnL- Tohica~'Mh.xlco, diez de erierc¡¿J tl.O\i m]l dj~f.~J:~i"et(;(2017)~
i' .•.•• ~', I . J
;-:-~,';"C~~' el. escriÍo y anexos- que tÚ'; c-.i~.';'~, o::;c. tiene por pl'escntada a
) ,. ~ ... 7 . ula AHP4'.JWIL prom."""'1'10 po< HU proJ,io
r;". -J.el:~slio; mediante procedimie,nto! Gspací'til.l lE. DISOLUCiÓN DBL

vIiVcULO IllATRUIIOIUAL. m,,'.!uanto ,,1 DIVORCIO INCAUSADO.
respecto de G~ cónyuge '1 .~ quien pUlule .er
notificado en el 4omic:.Uo COlldCid8 en la
Nú'ihn . 77

• iiJu4~" 'id . . . ... . ... [ l. .
DB eso ••• por 101'1motivos'y irioJés que iudi~a .

. '.. .• . ' I i ....
FÓRMESK. ,EXPSOIENTI!;.' ~E{GIS1FESE. y DESE

, INICIACiÓN Al. SUPERIOR JKR'ÁRQUICO ..
~. I ~

Tomando en (,.o.llsidee&eióll. L"1.e~trad~l,,,,.nv ip-=-rd.d' .-1b:::rel0 ll~ero 44~.
publicado en la Gaceta de Gobiprno ~L ER1..'HiQ .1~'.México. de fecha (03)
tees,. de~-i,~:f.lY(J'~le!2~l'2)do~! mil:~o('.e>, J:ef.e_1,:.~t~ciR" ~fS...•.l~or,~~~.
dc~ga~l.O_ne8 y .•.__a_~a.c:lO~C;:.'"_, qU;c .,8~t'fr-(}n lü'~ e ~(h¡;oft 'L~~. Y de
P1'Ocedim.J.entoo CLVi.leS. donde eo. el úftim.Q úJ:.-.!,euaflnento se adIClOnó el

, , J<j

CapitnIo IX. DEL. DIYORCIO ,iU;9AUJSADO,. al ...T,üúo. Sc,xt0 DE, .LOS
PROCEDIMIENTOS ESPECJALES~ as[ t.\mo ia, a,xc1:usión' del di,,'orcio a
las Controvltrsiaq: sobre el ElSudo ~iv.ú .~las Pcl'sg'nas" y del
Derecho Familiar. en tér-minos(le! articulo 5,2 del Código Adjetivo
CivU, d;e_s~c:.al:l.~?qn~ ~ .Diai~-~~el pO:\~t'J u~.j,,?j;al d~~.est':-l E.D.ti-:tad•
es la ('.onservat"lOn del e3tado ,tu:.' deredio y t:3. p.<:I2',sQcml me(bante la
lmpartieión (te \lna justicia p.t'onta. g~:t:uit"'- -y expedita, 8,e¡ como
siendo las disposicione.-srelati:~as a la fa1!!iHQ...L de oeden p6bUco ti:

interés .ocial, toDieD~O por objeto proii~g~r.,.:,1,orgaDi.nci6a y el
desarrollo iateer.l de sus mi\embros, este' t,:j¡nl.H_~d por ende",'pondera
la necesidad de ()UC el pl'ocedill1 i-e,nto csplt':,('.isJ. 8(:, :r:ij.ahajo lQ8 p'rwciPioll
de la ORALIDAD. 11'IMÉDIACIÓJl. PUBLICIDAD, CONCENTRACIÓÑ y
CONTINUIDAD, previwlos en e.t di.positivo 5.3 d.el C6di&o' de
I'rocedimieatos Civile$ vígente (lesde el r.1íC'.~iIJH('.;;¡-e de f\'!;hre:rQ de dos

'"
l ...--------.----_._.- ----.------- ---~~~~~~----_._.-"---"-::_----------------



mil nueve, a fin de cumplir los postulados mencionados en lineaa y
precedentes, determinación que se hace del conocimiento de las partes
para 109 efectos legales a (.pIe haya lugar.

,
verificada a la rmt?c¡'~:n XII, deif a.tUc'~10 1.42,., del Cltdigo de
Procedimientos ci;¡'i1~f."";"ri~'vigo1',-,;re5t.e 'Tribunal [iiinlta competente, - 1 .
para conocer y resolv-er- el pn,:'seute p.nu:",edimiento.

. {~- \' !
.,. , ~ ~'......... .' •..., •• • 11 ~ ¡

Por en~e~ ('o~ apoyo en lo (ti~pllest{i por los articolos 4.89 y 4.91 .del
C6dico 'Ci.~t y 2.37.37 2.374) 2.3.'16 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, SE .gJMITE' ht ~~re8e.nt-e I'l-olicltud ell. la' 1iI',iaY form.a
propue8td~ en esn fes:ítu:n~, nt.e:ndífn(10 A que': el promove:nte ~olmd. los
requiSitos estahlecidos eu el urtldido 2.373 del código alljetivo civil
de la materia~ con t*lOJJi.a~ sill!.'p~~exhibidas dehitla.w.ente. selladas y
eote ..•.d.as~ c6rnlse" l.r!ilskdo tliul.9-0se uifÜa al (,ónyu.ge 60& 2222

en ':'1:1 .;d,olt!.iciUllque ~e mem:'.iona en el libelo de
(l'ncnbt'~ 'hil"t,~do' de:8H. ;::~.n'.1Wl~~to_'41c-"::r.laso1í(:"ít.ud dt'; dísolllci6~ dl"J ...i.
vínculo' mattimonial m¡:t>ii.a:_üe.,,~l M-,o.cetlim:i:en1c~ especialincausilt{o q'llC .,c"'-

pide su.' cónyuge, pe_r~ ~:re{f:~.'~d.~~ur R '31:•.vez. .res.lice. SU~'pr2PRest~ de'
convenio tJue habrá de n~g"U..I.a~:~_s:_.f;'2~conseO;:1 ..:..e,J.{"in..l':: de dich!1. a_molnc~ .[
debiendo n::uú~ todos y C.IHi3.'l.U1~~,?-eLos re(ll.üsitotl e8ta.bIeJido8~ ~~ .,.
numeral' 2.373 antes: invoca,dol :in el :fi.in.:f!!' qua reBulte ,lil:pl~'~'a~ls;:::.
místno que será objet.o de a:uá1ís~ y ,1¡'}.'lT91ütcífulen su ~'dBo~_,.en~~~
segunda JUN'TA DE AVENENCIl.., ~~ f{U~~e refiere eLpree,pto:~ 2.3;!'~r
del cuerpo legal en estudiQ¡- COD.'$~~llentemente.se seiia1a." 1.a.f,f,Q,N9"ll
HORAS CON TREINTA &UUUT()S DEL DIEZ DE FEBRERO DEIi,AtiCE
DOS MIL DJECI8IETE~ p~.:T'a(~u~.t~hga-.;>erificatlvo la Pl'imet~ jtiú.~-:--
de ayeDeao¡a~ dehiend.o cit .••.•á1;9~ElO,..77 sé h la .'-~grf1;'....
después de llueve y :e.-ntes -de. q!li!ll.~di'li!"Slit la.Cee.ha scdatllf~~f~~~'~'
junta da avenencia rei1:-gc.::-ún.~d:t1? c:o~tados i1 partir de la no~~C:~.trnll~1
d I I t •••".~.~- 1 . ~¡l' , , . ., ~'''''''''AJ••e prop ,0 nu 0, F,1.'{~Vl~fe-'.J(o!:!"c. Jlr.c.. o~ 1,r-o;m'D'Ventes para tJue"-ae-
lIIIpel'1Jonea' 'con. j'tlen.tifií"á..-cié,:(ofic:ia..l,~,8si.~tido'; de en abogado patrono,
el. día 'y hóra s~ft..aw.dr.lg, e;:¡, fa Sllti\. di- ri'!C.disDChlll ()ndes"de~ este
trIbu.al, en la (lue se tn,:taT<.t (h~-:'cC'n~lli¡l:r tt 1.18 pdrt.eo pRro conti.!.Hlftr
con ,el m.atrim.Qnio y fi";). h..9".héu'do'coneiljacióll> se fijaxá nuevo kia Y""horá
para la segund.a andi<,:,w:-w_de e..venenc:~, con el apu"Cihimiento que de
IDasistir- el cónyuge, .:~itsttü.,.~e decretará la tlisomción (tel vinCl.l10
matrimo,nial, tal y ('úmú k o¡:-denael u1.l1ner-al 2.377 del C'6digo en uso; ~-'
a))ercibiéndose al eóú-yug-e ;;;olicitaute, {que de no presentarse a 1.
primera o •• la segu!ttl::. audi'encia de~~avenencl., se a•.chivara el
asunto como concluido a rB.2róa de no habe, manifestado
expresamente su coofo.rm1dad en .no con:finuar con el mftt,imoliio.

l. \ .. '

Asimismo se previene. a.l cónyuge Citado\para que seü.ale domicilio
dentro de la población ztuLl..d:e se ubica éste. Tribun.al~ para oir y recibir
notnw,aciones de su. P.fI.rt;:-.~ '2percibido que plua el caso de no hacerlo
lds BlIbBeCUMltes~ aún h~ lJt':T:!tonalf':8se le hart1:1~por medío de lbta y
boletiajudicial en tér-m.il:ws. de hey.-

Se hace .dél (..onoeim.i.¡;;nto '{te las. pal"le'i>; que él Trlbunal Superiór de
Juatic .•..a' del Es.tado d.~ Mf.xi.:;0, metivad-o J'0r el int.erés de las person&flI
que tienen algún litigÜ-, c-o.enten con otra "pelón para resolver ~"9U

confl:ict.o~ ~A ":i:mpleme-.:lltH.iín como .fOr.m8: alte:t":tUl.tíva de s."olucí6n de
cont£oversia: la M:edj.acii-u~ creando al efef.':to el Centro (le Mediación Y.
Conciliación del Pode.r SmliciB.l del Est.ado ,le México, encontrándose
una unidad l'"f~gion.alen e.s1e ed.Ul("lo, sil?: Av. Fenoc.arril Acs,mbaro No.
45~ csq. Hospital A-'Le,x.!.\."'I.:iEa..1:!.'J Rniz Ca.s.t.aüeda., COWu.ia el Con(le,
Nancalpan de Jnárez~ ~/réxi;:'o, C.P. 53500, en donde He les atenderá ~
GRAroITAME.llTE. ,0;:.
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LO QUE SE HAC¡¡ SABER POR M DIO .üEL PF:ESENrE lN31'RUCTIVO
EL CUAL SURTEEFECTÓ DE: l'>a'rilj¡C./U:::IC'Nf':N ?ORMA PERSONAL,
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TJUBUNAI.StJPER;lOR DE )US11C1ADD..l:ST.....DO DiMtxJ:co
JUZGADO nOYlJlJo CNIL DE P.RIMEllADl'srANClADE 'Il.A1NEP ANTI.A, CON RI:SIDEI'«:lA:EN HIJlX(JJIWCAN •

..meo
'." RAZÓN DE ElllPLAZAl'IUEJi'TO •...San Juan de las Huertas_" Zinacantepec,

Estado de México, siendo las ÍJ:ece horas con treinta minutos del día
dieciO'ChO'de enero de dO'Smil diecisiete, la Notiflcadora adscrita al Juzgado
PrimerO' Familiar de Toluca, MP.:x:i.co,en cUIllplinrim.lto al auto de dim: de
enero de dos mil diecisiete, dictado por el Juez:, de mi adscripción, en el
expediente 13/2017, relativo al juicio DIVORCIO Il'lCAUSADO, p,'omavido
por .1II.1ll1Íi ••••••••••••••••• , para notificar a & S
••••••••• iII•• Ita! artículo 1.176 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en la entidad y al citatario ele t~~ha diecisiete de enerO' de
dos mil. dieci~íete, me constituyo en el gígllit~iíte domicilio: DOJUCILIO
CONOCIDO EN .•

domicilio en el que ya me cerciore °arngiIte que es el (.'Orrectoy en el
cual se localiza. a -la persona husc , en .ghtud de que en el tni."Jmodt:je
citatorio COITe:5])Ollc1ielltea fin de l e la l)~SOnfi huscw:1a me espere 'en el
día y hora senalada, domicilio en <lue H'focedo El llamar ~acudiendo a mi
llamado 'Iulen no se identifica pOI' no

.~ contar con documento oficial, I ~n P1t la C1ud proporciono 8U media
filiación:de a~~~oximAda.men~,et~ lta ~bs de ed~~l~esta.t~ua aproximada
~ ....~etJ.o s.es.E;.ntaY tres cent errosl(;omplexlon me(:lia~ tez mOl'ena,

, I<"¡¡'"""- _~Y. I 1 l! 1 il 1 '-~< •D» ~:_.,eu~~~~t~~:O~C\UOrcara,! 8.(a, c~a (ep R{ a~OJ~3Caleoscuro, nanz
\",\'-\a~~t\~m?iliana, a <¡Uler le l'e<¡\uero la presenCIa de la buscada, y
L:t~ @allf~es~(lUe ) no pudo esperaJ° a. la.
ni,' ;ó1íA:dón~~la llar la ,Susd, 8., "~ . "'er' "r.... ~.., 1I!:r¡ ~c;W;.JI O 5
~,! .~s~rltem~te; con fiu I.lamento. en lo_dispuesto por los articulos
(" ~JJ.6':y1...1..7.7~lelCódigo d Procediuiíentos CÍ',file$ vÍgente, hftgo efectivo

rg' iipercilíít\lento decretado n el citat~rio' de diecÜliete de ellero del año en
-l~' )~é.O'~.~~tl.ilf.onducto le DOY vrtrrA a , y

• ,o, ~2J~Ágg¡~~~~"<¡ue .v. , pl'o~ovió en
la VÍa de Proce<Umiento E leda! DWORCIO INCAUSADO, juicio <[ue ~e
encuentra radicado en e uzga(lotrunero Fmlliliar de Taluca, México,
bajo el número de expec: ~,e 13/~017. Por 10 <¡ue con las copias de
u"asla.do exhibidas~ debid te scln..das~ le corro traslado y cit.o a ~

la.IONCE HORAS CON TREINTA
lIUNVTOS DEL DIEZ[ DE FEBRERO DEL AÑO DOS lIIIL
DIECISIETE, a la primera jUD~ de avenencia, y le prevengo

~ ])ara que se apersone \COIl icletft:ificacióll oficial, asistido de su
abogado ])atro:uo, el ¡día y h~ra ::Hn'w-1aclos,en la sala de
audiencias oraJes de leste trit.unal, en la <lue se tJ"ataJ'á de
con<:ÍliaJ" a las part es \paloa cont.inUtlT con el llHlt.rÍmonÍo y no
ha.biendo conciliacíón~ I~ ~e fija~t nuevo día y hOH. paTa 1ft
segunda audiencia de avenencia

lAsimismo, le prevengo para <¡ue seiiale domjcilio dent.ro de la
población donde se ubica ést.e1. Tribunal, paJ"a OÚ' y J'ecibir
notificaciones de su parte. apertibido que para el C8.S0 de no
hacerlo las subsecuentes, aún las. pe.rsonales se le harán por
medio de lista y boletín judicial en t,é.r.Ulinos de Ley,-

,
•

Se hace del conocimiento de la.s partes que el Tribunal Superior
ele .Justicia elel E-staelo de México, motivado por el interes de las
persO'nas CIllOtienen algÚn litigio cuent~n con otra opción para
resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa
de solución de controversia la Mediación, creando al efe(:1-o el

---_._------------~-,----_. .. ----~.._-----------



TIUBUNALSUITiüÜR ni)üSl1ClADELJ:STADO DEMtxlco
)UZ GADO NOVENO crvn. m;J'RlMERA JNsrMiCllr. D:E 11.AIJn:PAH'I'LA, CON HESIDlJ'(CJA:Df lItJIIQJlUJCAN.

MÉXIco

CentJ"o de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del
Estado de ~éxico, encontrándose una unidad regional en este
e(lificio, sito; Av. FerrocaTril ACfUlll)aIO No. 45, esCj. Hospital
Maximiljano Ruiz Castaüeda. Colonia el Conde, Naucalpan de
J~~ilrez. México, C.Y: @a500~ ;eD donde se les atenderá
GRATUITAMENTE. ~..

•

i

..r,

LEY DE TRAl'f8PAREl'fCIA

Con fund ••m~J~t~ e;" l;;";liSPué~tolp'or"él.Jtí~~;í~' 2~ de la,;Ley de "
Traa.pa.reacja ..y~A'cces-o' a la informdción Pública 'del Estadó de -':. ,
México y Municipios; 8.8'j .'colllo.:lo; estahlecido" en los a.rticulos 1.2
fracción VI, 3.1 Fracción VII~.:3 ..15, 3;:16, 3.20, 3.22, 4.9 del, .
Reglamento de la Ley de Tl'8.nsLJ~,:renclay Acceso a la
información ,Pública del Estado !le México y Municipios y 2, 15
fracción JII, 34, 36, 41 f1'a(;d~,.p, I y .IIJ. 45, 46 fracció9 1 del
reglamento de. ~rallSl)aTencia yIAcce~s~ a la Info,"?"B.cióll Púhlic.a 'L J..L..- ..i
del Poder Jud1c1al del Estado lle 'Mex1co, se ))reVlene a Id ))art~6( ~'\..
actor a PRI"R (l1.le en el término1de TRES DíA~ conta.d~~f' ti PRI.t:O'PI.rfi" ,.,.}i
de (l~le. 8urta efect~s el p-~esen.te.proveJdo~ ot?r,~~len.,'f.t~'.~,: :~.,.
conOCImIento POi' eSCrito para '.;!jestrlngll' el acceso pu',hc ~~'!~\~''.,~:
información confiden(:ial.t-~ll e~ etlt.uclido de ..que, \a- ó,mi!ióti\t:a~~
desahogar dicho.requerim1-ento.~con,stituirá su n~afivB.!i ~:,.1{~:,\'
Par lo ,[ue bien enterad" de la 8l1t~or.la persana ,[ue '';'e ati";u[e ~ecil:i~,ª".;;
los documentos. y refiere que no es S~!deseo fu"mar al calce de la OOl~~p I ~ ~'O..
instnlctivo (ll.1een original le entl'eg~llnto con las copias de tl'as.l~~o'~~ !.. i.., ,; r

esCJito...llresentlldo~ comp.rometiéndóse a entregárselos a . "... 1\

;,f" lA' •.. 'Jo '. >1 '.' 1'_,.\,," _'•.•••~,
'J' '"':t ,'.:' .~-

, '¡j;

En esas condíciones y no habíendolilJi {ue agregar se da por termiIlada
la presente <liligencia. DOY FE/ 'l~

. (1
~ ~- 1 \', .

LIC. CI:trTYA CRUZ
. "'-- \1

NO'l'll". KA.
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• ACTA MÍNIMA '1\

",.
. ':"
f

La presente,se levanta en acatamiento ,1 artíc.¡iío5,27 del Código de
'.~' ~_'." ',;' ;~r

Procedimientos Civiles. JI
''''',' .~' d" ~¡

'!~.¡
L T l M,. .;1'ugar: auca, eXlco. .Ji'

,1 H'J

Fecha: quince de febrero de dos m diéci~;cte
'i!f~Hora: doce horas ' ti

Juez: Maestra en Derecho Fabiol Herr~'ra Gutlérrez

.l..Auxiliar de Sala: Lic.Liliana. ely i~cda Orliz

'Có,?,y,yge.~~liéitante: El f lq~1 .-.
','fi 1: ,$,

: ~~l~o;ftrono: Lic. 2 i¡i~- .•
,# '~11~~e citado: (no compal)eció)it~

EJediente No. 13/2016, i.i;~;.~,.~;'.~,\a¡ Segunda Junta de Avehepcia
'.lt_ ",p"'r,.r:--r.'~'.¡J,\t< .. Ai.'."'.. ',' ,.~ '-~I~;,-~.:;..'. ;"1¡~i¡" ,'.J.Í: . : '~., '.
-l.".," e\. <"",- .•. ~;~ ." ,
. '. A-cf6;<i>Ftíeesales Rcalizados:;r

, , .'
1. Toda vcz que no se encubítra presente la parle citada resulta. ) ':.~,

imposible exhortar a los ¿óA}5.lgesa la reconciliación.
, ,_ ,1"

2. Se dictó senten~ía inter{~utoria disolviendo el vinculo

matrimonial, quedando fa J~yuge solicitante notificada de la
: ; "t'}f

resolución dictada, la cual f~~só ejecutoria por ministerio de
¡ .¡.~"t,

ley al no admitir recursoalguW1,.
-,;¡~,

3. Se ordenó girar oficio: al OJj:ciaJdel Registro Civil donde
~~.

contrajeron matrimonio páfá que realice los asientos
~,i'

correspondientes. 1~
~,

4. Se dictaron medidas provisionales en los términos siguientes:
'L

a). Se decreta de manera provisional la guarda y custodia de

los menores iHí_mE j lit

(1/
N



--------------~._-,-'"-~-~--~-.---------------------~

zis

on sus

s• I I2

., /
EH. 1gg días domir¡g s de cada semana en un

¡ ,.
diez de la mañana "a dieciocho horas, debiendo

i '
horario de

convivencias entre el señor

menores hi'

'iJi,*

T -_a favor de la señora E'
• _Cdil ,~

b). Se decreta de manera provision un régimen de visitas y

patria potestad de los

que de no formular

nuevas pretensiones res

pasar el progenitor al domic~lio 'tonde, hab~tan y reintegrarlos

al mismo al fma]¡zar la conVIVentia, ImClarael dommgo 26 de
.'l,febrero 201]. ;i,l.

'i>
e). Se decreta una pensión'ar

los ~enores ;'. ' .'" ,_'-"€' .f\1. o~:':E~~~n::~,:~~c~~~~~~l~~~U,¡~:~'"
computable al mes, DETE~~.INACIONESDE M¡~

PROVISIONALES QU' DEBEN HACERS~",~jl,t,
CONOCIMIENTOAL! EÑOR .' "'n}

~E :MANERÁE~ONAL ENELDOMI~ILíU.::

DONDEFUECITADd. \ 1.:;:.:.
Se concedió" las parte I Iplazo, de cinco días para formulen

ll.
cto de los derechos que derivan de la

~ • ...,J
nores involucrados en el entendido

r
l
tension~ subsistirán las medidas

dictadas de manera provisional,. las cuales podrán ser

modificadas mediante ulvo juicio.

•,

\

5. Queda debidamente n tiflcada la sohcitante y se ordena la

publicación y notific °ión de lo pro\eído en la presente

diligencia ante la incomparecencia del có~ge citado.º .
_~~.. _~ ~::~'-Z::' DOYFE .~ 0.-

- "-~~
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TRIBUN!I1 SUPE,~I()R DE JUSTICIA
DEL ESTADO [ji' MéXICO.

JUZGADO PRIMERO F M llAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE T l CA. MEX1CO.

, promovió en Vía

nueve de enero del año

I "

I •.

R~Sij' ANDO

11'I .

escrito presentk.'o el día.~
en curso, por

l,~
1. Mediante

J:• de Procedímiento Especial !\lJvqrcio Incausado, acompañando
"- ~Ipropuesta de convenio ICdPiO certificada de su aeta

matrimonio, así como el ac' 'dJ nacimiento de sushijas 1:,,&1' 7

'j di; "Ida JasE ac 8~dY ¡3Ii •••••

2. Por auto relativo s~ admitiÓ\U solicitud, ordenándose dar vista,

convenío.

al señor y se fijó día y hora para la

celebración de la primera au~ienciade avenencia; quien no

~"'""at;'~'6ntestación a la vista Plan&ada ni formulo su propuesta de

I

l ----~-~-"..-
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lo que:

3. Uno vez que no se logró la reconciliación de los promoventes.
:).r,

se llegó 01estado de dictarse lo resolución que ahora se dicto, o'

CONSIDERANDO/!

/,
, " I

UNICO. Debido o que el matrimo¡¡{iG'ies uno Institución de orden

público, cuyo subsistencia interesd / lo sociedad, por lo que sólo
"/

puede decretarse el divorcio cu9. do han quedado plenamente

acreditados los elementos, de d:ocedencia establecidos por lo

ley, aun cuando los consortes, ayan manifestado su intención

de disolver su vínculo malrimo', 61de común acuerdo. :.l!
. '"¡', '1

.~".:
, ,
. 0'

El articulo 4.89 del Código CI il V~g",.",e."n"t.~,establece:,' "",~::'.::.."""
J ~" ~ _ "~o •,1;;~7I~'

"El divorcio se clasifica en incau~'do y voluntario. Es)ncaus~d.O- !ii~~-F~.4:
cuando cualquiera de lo cón~ges lo solicita sin 'que exlsJa ,~ -....rw
necesidad de señalar la razón q"úe lo motiva y 85 voluntario. :'~ 1'1\;)
cuando se solicita de ca" ún acue~c;i6." ,o,' ",~ •. :..D E 1"

í ¡~::{ . .. '. ,- :)0F~$~~ll

Los elementos de procE!; encia s~R los que o continr.~:~i,~~~~";:;
mencionan: l 't~t """~'~'-":>••J

I ,K ','le""~: .,- .
! -:t":

-''¡'' '::lI''.. I '-f'iJ. t;
1°. Acr.editar la exis'lefi1 jo del mafrimoñió:y;

'/'j
"4:1\

. ~~ ~
2°, Que el convenio xhibído satisfaga':I,(,iS extremos del artículo
2.373 fraCCión II1 del ~ódigo de Procedlmíiintos CiViles vigente en

....' • lb Entidad. I í1l1t, ';¡
"'}'}\,,.. "", .• - '". ," ., ..>j~ '

1°. El primer elemento se encuentro debi~amente probado en

términos del ortícul ! 35 del Códgo ~\~i1.. con lo copio

certificado del aeta de matrl~nlo numero "5i'¿sclentosochenta

::~:::~~~:~e:~;;J~:i::am:~;:~:i~n:U:~!~~~~::~t:: Civil •
,,
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régimen de sociedad conyugal.

bajo el

,

I

'endo el

mismo Sé' analizo de lo
,(}/
~:,;;¡.r-~r

.:;j¡.'
..(::.~
:t,*r
-,i'señalóque durante

.<;~J

del matrimonio cel' b ado d6n el señor d I LII S
'1,[4;' 7

rocrearon tres hijOSde ~~'mbresndSS 7

• «¡p"

,

Lo señora

lo vigencia

2°. En cuanto 01segundo element

, formo siguiente:

J~¡,
,.i¡Jrimero mencionado mayo e i€idad, que contrajeron. J ,~. '
matrimonio bajo el régimen di S cie!iÍ'G'ÍdConyugal; por suparte

~ el ¡S$ñor d!~ahOgÓ lo visto ordenado
:.lt) ~~(-'r" (l.~~.":.I I g:"\¡.r, ,,~. I m
~r'r.' '~~¡'erha't:tiJaCiOnes,ni formuló prop es,\:Ode convenio; en rozón o
i\;~' ~iif "/ i ~r'

t~!I" ell,o"lla~uscrita procede o pr1mu ci&rse únicamente en relación

~" a ¡¿¡!i~tlción de divorcio. " f~'
,~új(~.'l' ' ¡ .'*-'
lOt.~I"f~/ i .' ,
.aL Ni ,;q l Ji'YT .- ¡ ."

_'>11 ¡ .• I !ti'.~ Et;]~f.a !,,;situra,se decreta I:adi 91~ción del vínculo matrimonial
~ L,_~'Z:-.~-,,-" 0<' \' i~:

que bajo el régimen de sOiied l'c~nYUgalcontrajeron.l6l1d&

formalización deber¿-p;o~bde I.t' en té,minos d<¡,¡l~a~~ti:~~~

L 3.33, 3.34 y 4.110 del códig sust~tivo de lo materia, remitiendo

copio de lo presente resol ció 11Oficial número uno (01) del
~-;

RegistroCivil de Zinacantep' e, '~fecio que levante el acta de

divorcio y realice losasiento corr,¡ipondientes,
i;f;j.•

. \
Por cuanto hoce o los derethosd~rivados de lo patria potestad

.~~~

de las menores" ~ g¿g¿ &3 g~jllll T

lIIIilsI __ " progenitores deberán h&~rlos valer dentro del plazo

de cinco días que establece el artículo 2377 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, en el entendido que de no

l -



,.

formular pretensiones, subsistirán las medidas dicto das de

manera Provisiüñb'Clas"d:Jo I'esp'odrán ;;;; modificadas m~dia6t~

, nuevo juicio.

Se da por terminada la sociedad c, nyugal, régimen bajo el cual,
contrajeron matrimonio las cón ges divorciantes, la cual se

liquidará en ejecución de sente la.
'il

, ,
'<, Por lb ariteriormente expuesto; con fundamento en lo dispuesto

• •

""i'JoHos 'artículos 1,192, frocd n IV, 1.193 tercer p~árrafo, 1.195,'
j,

1.198, 1'í99' Y' 2373' é:f'IlI!'t"ó~,go dé Pro'cedimientos Civiles del-,,',
~ 1Estado de México, se::, __

í" , [~I'"
~;;S U tt'v E i i':'" " _, ,,'-',,
~1 ~ ..í~ . ~~~JI,-.;;3;, . ;~,~~ . l'~~~'.'.

PRIMERO.Ha .sido proceQente la VIO Especial de ¡O¡vo!f¡6 @t,;::
J'¡~ E 11i3I 1!'1"h'O.::J!):&Inca usado elegida por ~Ii:. I fM2'~n "'~i
I i -""t."-cl-OF ~:.':: " ji", 'telL u ';,,,.

consecuencia: 'i l", ,- \'lAaf1i'Ol:":'1'
f I \~'f . 'bs. UTmr

'"'sEGUllibo. Se decreto I~)dillución del vínculo matrimonial que ",.~
l' .", .~

- '. ,. ."".,.;"i I lJ.;¡;' .~-,- ,
une a los seRores '

is!iCS "idUs, celebloJolel dicuotro de abril de dos mil ocho"
1, 1 -..J

bajo el régimen de SociFdad 'onyugal. ante el Oficial número

uno (01) del Registro diVil de Zil'lacantepec, inscrito bajo el acta

número setecientos c ~rento Y\OChO(748). de dicha oficialía;

quedando ambos có ;,uges en'bertad de contraer nuevas

nupcias. 'i "~o
\ ~,

, ~,~

.. "#-.¡f
• ,. '~'•.-. •• > ",'

-:.yERCERO.Reallcense I s"trámites administrativos a fin de dar

cumplimiento al artícJlo 4.110 del Código Civil vigeNte en la

Entidad.
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)

..

'\l-.. •;t.,

CUARTO. Por cuanto hace a los aspectos derivados de la patria

potestad de las menores JI••••••• IIIlI•• .,. •• _.IIIÍI ••••

j r J los progenitores deberán hac ~dsvaler dentro del plazo. !.
"de cinco días que establece el arf Jloi377 del Código de

I 11
Procedimientos Civiles en vigor, e ylrniendido que de no

formular pretensiones. subsistirán.IJ~medidas dictadas de

manera provisional, las cuales po; 0y¡tsermodificadas medianfe

nuevo JUICIO. /ri'.~I {j¡ "'"

QUINTO. Se da por terminada j~f1ociedad conyugal, régimen

~bRiOel cual,.~ontrajeron matrim4.~¡(IIOScónyuges divorciantes. la, ¡¡.lij; ..¡¡. I 'r r
. C~j~~" liq~idará en ejecu#tór¡1 de sentencia, quedando
7~, ¡';¡h'::,,~ 11 . I iJ'! .. .j¡;\?i¡'li:: a~~F:PI~os ,¡de ocultar, enaJt:far, dilapidar bienes y efectos

J..5' pq¡;¡iinºniale~ generados durd~telel matrimonio hasta en tanto
~' .<!ffi." . /'1
:.. se~~¡:ely.a ~n definitiva. 1".~.m,,'"'1 .,, I~•..., ".,>,' "'IL ..," . ~" ,~~•. ,~:r., " ......,...: . " I
••.-..¡¡;.r(Fo.' -":; - . " I~~".. "~"'~' ••.••~.,.,.,.I;' - ( 1- ,

;:;;;-s eIlE'r..;.....¡ NOTIFíQUES~.PER~ONAlMENTE

=,ASI RESUElVE y FIRMA lA JI P~IMERO FAMILIAR DEl DISTRITO
, j~'

- JUDICIAL DE TOlUCA, MEJ<iICO, lA MAESTRA EN DERECHO

'.,FABIOlA HERRERAGUTIERREZtUE ACTUA EN FORMA lEGAL CON

SECRETARIO DE ACUERDO ~ LICENCIADA ElIZABETH LUJANO

C--~UER1A-QU AUTORIZA y DA:iDE i CTUADO.:

... .' D:(E)

-'---------'------_._.~-~~-_.--- .._-_._--------~



,

-",.

",:' -

\,
\

\
"""

, ,
'-,O.

••••••

-,,-'



EXPEIlJr:NTE: 13/2017
DIVORCIO INCA USADO
])ROMOVEN'I'E: ~[d••••••• "

,J
SE SOLICITA ACLAR,ICION !lE

"~rT~77
1//

j,' /
L!J . ,-

que lengo ,-Krcdilad,l en autos, expongo:

CIUDADANA JUEZA PRIMERO FAMILIAR
!lE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

/
Por medio de este escrito so)ícito e ACLARE Ii',L RESOLUTIVO SEGUI\'DO dL'

1,1SCnll:l1Cld I)C!"llllliv,l dictada en el cxp{ct¡en 'f citado 31 rubio: del cu,il se lec tl'.\ltlalllicnlc -",'l('

de('l"('lo /0 di,l"o//lci/m del víl/culo I11q¡;-ilJ'II:;h~1(jue une ti los se¡)ol'cs fU ' ,
--tt . _ ¡ ; -, 7, ~ ! ; / 'cc/6h!¡¡do el tlia ClUlt¡:O de (¡hrilA(~do.'-mil OC/lO, ¡'III" d
n;gHI(!,f,;: .s'Oci('d(~ Conyugal antp-"el Q!ic ia~ número lino (O 1) (,/('1R ('gisl ro Ci 1'11 del l:iI/UCI/IIIC'j.'( '('

i"S.~ií el U(~u"time", seíedeitos!:uarelltu y ocho (748), de dic/¡a I!lic/oli". ({lll '!1m/dI'
rllllh.~J1Yl.%f:" (,1l,Ii!JI!rta7(! /C()~J(,.aelr :lIevas nuecios": (lCbr~lClón que pid() Sl' reallLl' CI1 1\\.•
,1P:.JI'•. "1\curr:l~SPon\,ienlcs: . / '
'... 'i Of I , ! '
~,' ."1,'

¡\)~~~1~8li~la ~c ~elc~ración'~'de~l ~l~at ~,1l1~~io,puesto ql~e en la .:-iOllcilUd dc dl\'me_ll~ que hIL'L'.
sell.'~~:I.C!,-::.~'~~e r~1])(Y("c.l dla SC,I_5 ~ ,QI~~~_~hre de i\;ld NoycClentos No\-'Cnta .y SCI.>;,y 11\1L'II
I¡¡IL--t-~~'rct~'~~nc~-e/<;OlllIIVO supracl do .
,uc> "- ~b¡~' "Jt:r.•••-F_"'J:e'"'.•'üI. '

13).-1\1 11LIIllCro de ae él c.n In que eonst,' ,ellllatrimonio de L.l.sllScrll~L puesto que Clllúlllcrn CllrICl'lu

es Seiscientos Oehe ta/y Cuatro (684 'Y 110 el Setecientos Cuarenla y Ocho (7-1-X).<llUI y Cll~llldn 1;1
dCllolllin,lción de l< Olicialíll donde ca trílje 111atri111on1O sí es la cmrcCla, e'> decir Oliclalí,l l il1l\ lil.1
I~cglsjro CIvil de 7,in.<lcantcpec Méxic

, "tI' lo expuesto, a Uste ,Ciudadana Jueza pido

t /UN1CO,- Realizar la ae ración que sollcit..:, ,1cle:cl'U (k que sca prnt.'cdcl1lC rl>¡¡lu.ar I;¡
an()laei()1l 1l1~~rglllal correspondiente nte la Qficralía elel Rtgl::;lro Civil Uno Lk l.in:lc,llltl'Pl.'l'

MÓ':IC() y poder así expedIr el Acta de Divorcio rcspcctiv,,: y re~llíL,ada 1<1acl¡¡l'dciún "nlll.'il,ld,L ésl;r

11l1SIll<l,s(:a parte inlcgrantc <.le.la Sen! <;13 tantas veces dicll3

PROTEST LO NI,CESARIO

('"-

:Nl'I¡\I)()

('I.:I)UL,\ l.

---- - -----,-- -----_.~.~._-,-



------------------.-.'" . ~'.' . -~~------
bttp:/i expvirtual. dO.pjedomex .go b.mx/e lectron ico/vislas/expElecl ron ..

1,,

.HJlGf.-,no ¡-'R.ni!IC:;:,~
nf.: LO r:IH.íl!U¡'1.R

r~FTO¡.II(~,'" ~~;-'

.'

,,
/
i
/
/

..••.•",o

270Jn017

/
/
t

SIN r~.NEXOS

20 DE FEBRERO DE 2017 - 12:36:11 /
./

PROiv[OCIQN - ¡
JUZGADO PlUMERO FAMILIAR D TOLUCA,
13/2017 !

F/I...L\fLLJAR /

PRlMJ~RA INSTAl\~CIA .' I l"'.'
¡ /

PRTh'CLP~1-.;"... "~.l~;~,,_ ..", / .:,1 l
ACLARAR RESOLUTIVO SEGLJ~l:50

/ 120 DE FEBRERO DEL2017 - 12:36~12
,/ f

/ J¡ j
/ '

GOUlER:'íO DEL ESTADO DE MEX1Ca
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CO"SEJO DE LA JUDICATURA

FECHA Y-HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO])E LA
PROMOCION:

~~NOTASY Does:-I)ROMOVENT~:S:

] de 1
20/021201712:36 p.m.

-.,

•



GolJlarno da! EB-~B;¡;:;tú 1.1éxrco
Podor Juctli::lal
ConlleJo de I¡¡J!HilcaÍ!.:r;;;

RAZON. TO!UC3, iv1éxlco: veíntiut"lo de f~brero de dos mil

\/l'3tO

presentado por

TOLUCA, ¡/lÉXICO,

DIECISIETE.

¡,
" ... SE'C;UNDO_- Se. d-e.cTsla la d \uóón df~.l.;-;\\c\..\\o rnatrimo\\ia\

"'ud
mil oc.ho, ba}o el regimBn de. SOc- -.d'ae -~-C{\'f.,Cí-a¡, -ante el Qfto\al

númepg uno (01) de\ R~s~~"trQ-\~vi~-d~Z~n~.0antep~cJin~.critQ

bajo -eJ acta núrner0 se-te.c.~B.ntQ,:-.~-=.l\2.rSCY\.-¿,'{ {)C-ho(748) de dicha
. .

-arnb0'::. cGn'ju9E.,.~,

Il11EN3S nupCIas "

I .,__.~~l--



Gobierno l:':8! Ej>¡",!;¡ [j~fj~~IGO
podar JlHiíCiHi
ConlloJo da H¡ Ar;:iU.'8turs

..•..',..•...o, '0'",..,.,,, ....
':." t ..

y debe decir:

" ..SEGUNDO. Se da'~rez:.:)je::! [liso!uC-l6n del vínculo ma!nrnonjal

ijI ITa l'

¡¡bert3d de contr3E-f n~.!G-~¡a~;nupcJ3s .. !'"



\

EXPEDIEI\TE:.13/2017
DIVORCIC¡CAUSADO
ACTOR . : ¡ i3lJ ¡ ¡ ¡
ah ¡ ¡ &
DEMANlbADO .

./
SE FORMULAN PRETENSIONES

1, .
!..-
//

1
l

C1UDADANA.lUEZA PRIMERO FAMILIAR
I.JI:TC)I~UCA ESTADO DE MEXICO

~, promoviendo en re)1ITSl'lllaci(')11 <-k
mis IllCllOn:s hijas enl.:Olllrllnc!ollll' dC1l\rt\
del Lérllllllo seflalado por la Secretaria de este' juzgado rnedi,lI)'te ,1lIdicnCI<lcelebrada el dÍ<.l qllll1Cl'
de fChr:ro del ar]? e~l cur~o, y en CLllllplllTIle) to a lo ,dispuc\t"6 por ti artículo 2._~?~_dclCóclIY~) de
Procccilllllcntos ( lviles vigente en el Estado de MeX1C(1. ¿~eclaQlo en n;;'!2L~ffitaCloll el!, 'llJS do"
Sup¡-JCllac!as hijas, d~efl0I...;llíiW5; ,¿ -E~LlUíel1 Llelle su d()l~ici¡_l() par;] "l'l:
clllpl,llaclo ubicado ell: DOMICILIO COI 10CIDO - qL~._,~¡-¡En - ~
COL<•• £j- ... -. ( wu.;[rj;fWW ... : ~

-, '.
i'vÍl) [JcrSOlltl de quien ITl:bIlHl el P;l~l) ~

nCLllllp!J1l11cnt de las siguientes: I
l

1
"";,¡"!'~'Ii..'/o, 1;"-'o,'R E ~ T A C. ION E S

.1 ':. ~"ªGUARDA Y ~USTODIA DEfiNITIVA;) favor de 1,1SUSl'l"il,l. rc:'pCCI(l (k
~)1~~:'f1.'CIl( sI""
:4~~/ -' ~~,'"."' "', . I-., '

,.;:-~~" '~(,~"L PAGO,DE l)NA PENSION LJI'vl[N~r!CIA I~ErINjIIV/L P:II(1 Inl" lI(l"
_I!K~I~( cqul\ dlenLe <l I){)S
.'Ab I IM@S DIARIOS'PARA CADA ¡jNA DE IJIS MENORJ:S RITFRIIJ'IS '1",'

r.••~SI)L.L[ivll
IIlCle111l'1l~~~ofiffl<lfaIlUalmcntc"~\;.wg¡

O,STAS que se deriven de 1" SLlS!<1I1ClaCI("1I1lk

C).- EL ASEGURAMIENTO DE L S ALlMEN'1 OS a l~lv(1r.palil IllIS dos IllllllllL"
11Ij~lS de la Ill;lllCI"n que su Sl'fl()l'i,1 1\\
detCl"lllllle en atenCIón a que al día ~e la presentaci' .1eleeSl..;:cSCrll0 la prornovl'nte dCSCtlll()l'CSI 1..'1
hoy demandado tiene una fuente laboral, su dCllOllli ación v la lIbll~ación ele~st~L- I

~ i
. . D).- EI~PAGO DE LOS GASTOSY,

la presente controvcrsi<J" I. ,
i

Fundo llll demanda e,i los slgulentcs:
\ ~

H \ E C O S

1.- En fecha Quince \:le Febrero del" 10 ('11curso dural1t.e la cclchraci.óll dI.' b
SL'gulld;-Ji\udicllcia de Avenenc];) su;'Señoría otorgó a {\ su:,crJl8 y al hoy dcm<lnd,ldo (quicn Il() :->l'
[1rl'scnló <.11desahogo de la referida audiencia) un pla- común ele Cinco 1Jí<lSpar;l j"()I"I11IlI,11"I,IS
prelcnsioncs sci'ialadas en el capítulo cOlTespondicllte d eSiCesni10 rL'spcdo ck los PUlllOSqllL' 1](1
!"tll' puslhll' convenir entre la prolllovente y el seiior J " l'CI~ill\'OS,11l"lcrl"ll'l{)
de la jJ,llna potestad de nuestl"<lSmenores hijas, por lo C]1I~ Illcciianl.c este escrl!o 10:-'!l;¡gu \"all'r""l'll
inlcrcs superior de !ns menores referidas"

RléLATIVOS A LA GUARDA Y CUSTODIA:

11.- Esta prestación la reclamo de manera DLFI:\ITIVA ,1 lll\'()l" de hi :,usniLI l'll
all.,.rn:ión a que actualmente la promovellle tengo baJO rnl l'c:sgu:uclo y \-'i\'1I;.'I1(10COllllll,¿i) \:11el
IllISIl10 dlllllicilio a mis menores hijas IA,C]. _"'¡~I"t.•••• ~
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adicionalmente porque soy la progenitora que les prO\'cc de cuidados pcrsonalc~. de S:1I111

cs~rcilllll~1l10, de tilla formación integral en los aspectos aCectlvo y espiritual, por In que lile

considero ser la persona más idónea pora ocuparme deil,níli\'aIl1Cllte del cuidado de los hlJ<ls
concelwlos duranle el matrimonio celebrado con el hoy /lcmandado. Robustece mí Ill'liclllll el
hecho de que el demandado no ha buscado convivir con /westras hijas desde que nos separ<l11l11s.
Por lo que consIdero que la pro1llovente soy la perSOll(l ?ti.s 8dccuClda y mejor cn\l1prumctlda pan
haccmlc cargo de la guarda y custodia definitiva de mis/nenores hlJtls.

!

RF,LATIVO A LOS ALIMENTOS: í
111.- Como se desprende del escrito ini~ÍJI en l'l que solicite'la dlS0"luCllJll del vÍl')L'\do, '

m<llrimonial (:on J ' . no requclí ..en el C8pílu\O de IJ1'edidas pnwlsinnaic:-; dc ese
mismo tC.'\10, el pago de una pensión alimenticia p'r9'-vls'IOnal y en su g1'omento definitiva i.l 1",1\'I)r (k
mis menores hijas puesto que desconozco r.\/ el demandado .iicnc una Cuente \,\\1or,1I. <"11
denominacIón y dónde se ubica. Por lo que l1le9~ante este es.-:nto Ifquiero el. pago de 10<",dllllCl)lnc;
para mis hijas <l razón de dos días de salario míil1imo para cada una;ide ellas.. ! ~I ¡g.

IV.- En atención a la inasiste'tia del hoy c\clnat1t1:1do al dCSJhogo de la Imlnera y
SCllllndn aucllcncla de avenencia a la que sl/Señoría convocÓ 'á~il1l conlrano. a pcs,lr UC haher SIdo
dehid,llllcnlc cilado, el señor J' ' " l11ues~~~una conduela que denota su l()l,li
tit!;,llltelés por fip:1l las condiCiones para ,lograr ulla c:alla co¡:ivenCla con llLlCStl:JSllIClH).C~ hiids

,dCSrllte ~s que c'vluencJa la procedenc¡~;/de que sea I<J",U:';¡':¡¡¡:lt,\qUien tenga lel gLliudn ~ CllC;ltldi,1

ddilll d..,.l os menores hIJas, ¡Y l'
•......- t' ~.\( ,/ ,
~ "'t' I ''J V I~~; , . n .tATIVO A LA GARANTlA DEL PA, O DE ALIMENTOS:

, ~.. 1 :)h •• ,. V.-i Tod<l vez que la uscrita desconoce ~ el demandado Cl1l.'llta con un,\ fUl'llIc
(~)()faJ ~;:'!" -()1110la denominacIón d ésta y su UblC3Ció¡ ¡)l{\u a su Sefioría fije ellljX) de gar:lIlli~1

> d'i! orgal el scñor J en ca :'tepto de alimentos p<.1ranuestras l1lcnnrcs
s ( ,1' , él. partir del monto líquidl1 de 1.1

Slf, :' .lJ1'ISilticia que lije 1 la presente con1roy~sia ~.

D El n EC H O

I
",' E~l cuanto al fon1) de eS..,tcas~nlo_ es a .líC;:1blt el cont~llid~.1 de l~lsart.iculns .1.12ü.

4.128. 4.1.)() prtmera partc. -4.11 5,4.1 J6 prnncra P3\ > del \mmer parral 0, 4.1.JX ¡mlllCr p"llTalo.
4 14\ fraCCiones 1y IL 4.142, '.43,4,145 Y demás r tlliv(ls del Código Civd vigenlc el1 cl f.. 'il~ldll

dc México.
, .
--l.. 'Por lo que se re lere al procedimicnto, $, n arlicables los artículos 1 1, 1.2. 1.4. I.lll

I"racción L 1.28, 1.29, 1.30, 1.4 fracciones Xl y XII L~ 97. :2 100, 2.108. 2.377. 5.1, 5 ::'.fr,Kclón \.
5.:1.5.8.5.9 a[ 5.39. 5.50 al 5. 4

i
biSy demás relalil.S apllcclb\cs del Códig,o de ProceC\illl)L"lll();,

Civiles vigente en la entidnd.. "

De conrorlllidnd o lo dispuesto por e,. tercer párrafo del arlíclIlo 2."377 de 1:11 ('\
Adjcliv;l Civil vigente ~n lil en idad. ofrezco los Sigl{tn1cS il1CdlOS de prueh,l lJue rCl~ll'ípI1l1 LO;)

lOCll,lSy cada uno dc los h~chos nhrrado.s, en la presellt demanda, haciendo especi~d mel1CH.l1l quc
con estos pretcndo acredItar: L ! relaclOn de pan::nl("lco que eX1ste entre el ckmandadn ~ Inl'-;
mellores hiias 11 . OSI como el cs\,ldo dc
llccesichld ,;lLlnentaria en que las ,'primerns se cnCUl':lltr11. sei'talando que cada lllcdio de prll('h¡l de
los que ofrezco tienuen a acreditar cIrcunstancias de h1\2ho que se desprendel1 Ic.\tuaI1l1ClllL: dc su

propio oíl'ecimicnlo. "'4/. /1

P R u B S

l.~ LA DOCUMENTAL PUBLICA. ConstSkl1lC en la COPIA CERTIFICADA
DEL ACTA DE NACIMIENTO de mi menor hiJél•••••• II1II••••••••••

r""'cxpcdida por el OÍlcial Nllmero Uno del Registro Clvd del ivluniclplP de Zlll<lCan\C¡lCC I-.sladl) de
1\:10XlCO.ccrlifícmla el día CU<ltro de Abnl de Dos Ivll1 DIeCiséis. que adiunlé al cscrl\ll Illicl;iI dc
slllicllud ele divorcio illC<lUsaclocomo 'ANEXO 2. Document,ll de [¡¡ que :;c dc;;prendc qllc lHll:~lr:1

----_._" ._~,..,.,_...,.--,-----------------
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n'lCllor hija cuenta con catorce años cinco meses de t'dad \' los ilpellidos TOlTl'~ ('(\I"eí,].. "

DO~Lll1lcntal con la que se demuestra la filiación que C,\.i::;teentlT el menor y sus Im_\~':l'IlII\lrl's
M~lin de prueba que relaciono con todos y cada lIllO de los hechos CIl que rumlu la prc:,l'lllc

sol1Cllud de disolución matrimonia!.

11.- LA DOCUMENTAL PUBU A. Consistellte 0;' la COPIA CIéRTIFICADA. , .
DEL ACTA I)E NACIMIENTO de mi men hija [\ \ (,'<pedld,1. .-
por el 01lcI31 Número Uno del Registro eiv. del Municipio ¡;:le llllJcc.l1ltcpec Estado de Ml'\icl\.
ccrlifíc;lda el día Cuatro de Abril de Dos j lL~'Óicciséis, quc,t~IJUlllé al csnito Illlclal ele suilClll1d
de divorcio incausauo como ANEXO 3 péulllcntal de I~Llc se desprende qLK' lllH.'slrn lIlCI1()1"

hija clIenLa COI1 ocho años once meses de édad y los apellioos '[ 7 Documental eDil 1;1
. -"

que se demuestra la l1líación que existe ¡entre el menor Y~sLlsprogenitores. MediO dl' prUl'h,l que
relaciono con lodos y cada UIlO de lo /hcch05 en que 1~;lclo la presente soliCllud de dis(iltlCH.'¡ll
malrllllUllí;ll. ¡¡

:l,i111.- LA PRESUNCI NAL en su dobJefiaspccto 1::1I1tolegal COIllO humana l'll lodo In
que l~1VorczcJ a mis ll1tcrese5. Me! io de prueba que ~ll'acionocon todos y c¡lda lino de Ins IH..:cJ¡ns

" I I . 'd ""en que ILlIlCOas Ixetenslolles rc~! ma as cn esteüc~~so

¡ ~
. l~.- LA INSTR'" MEN~AL DE ACfiTUAC10i\IES, en todo lo que a 1111. dcrccllll
f~lj":..'lrcz.ca.MedlO de J1rueba ~ le relacIono con tod.~s y' cada UllO ele los hechos en que flllldo 1;ls

pn.'lens\~~I~~~-t}slallladas .ep 7 e ocurso.
~ .'lo;.' ... :" " /
'alD,,'- ~1'V"'.~I'"¡_~ J.f:~rl~tXpUe o, a Usted Ciudadan° ~uez" 1',,10:

éIil.. '.Rlrvf€RO_ Tenermc por prescn1ada en tál1l1110S de es le escrito 11.)l"llllilalldn l;lS

~ ,teB:~.1~l lpraahadal en base a los hech~ narrad cs. I)or ofrecidos los 1lH..'dio:--:de prlll.:hu
~ ~~s:".ot), ,. I~nicildo P,r r desahogados los d,fcumentos públicos ofel1ados d,HI;l su prPl11.1 ;-

~~eci" t.. ~~Ieza~" , '¡ t"" ' ,,¡>:"""
1~¡MHI':;'Jo\' \ti ',;¡, .••. '1£:
\IIIU: .•'¡;. L, t: . ¡1~~-?l!l'.N 0.- '?ur vIsta a ~, con el 'presente CSClll{l pnr L'I

~-~f't; ~~',,~rCO.i.~~l1.l.,a ~Iccto de. que, manifieste lo que a .su d,erechü cmrcsp(lI1da. np(1I1g;'1
excepCIones y"defensu y olrecea los mediOS di prueba que a su lIHeres eOl1\éenga

TERCE ~O.- Previa la sustanciacIón del illicio que se promuevc, dICl;¡l- SCllll'IlU;1.. "

DdilllllV:l condenand al demandado al pago y cUlllplm1lcnto. de todas y cada Ulla de 1,1S
prcst;KIOllCS rcclnmad lS.

o
1'1

PROTESTO LO NI'CFSARIO

l
~m~. ~I.I( "I.NCIAI)()

("I:I)UI..A I'ROF :SIONtiL
NI!' ..,

___ .=-..._. '..~...7'",.-~•• ~._.----------------
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DIECISIETE. '

Ul, SECRETI\RJODE ¡:I.cUERDOSD5L .JUZGADOPRIMERO
/

DE la FAMIUAR DEL DISTRIT¡/:UC,IC:;'l DE TO\lUCA,

EST,Il,DCJDE ME>',ICO, e E R;l(; :::~e A., Que el pl"zo de
. /

CINCO OlAS Cor)('2C!i[\c-~,"/; e~, 10°'-["', "8"" fo,.mul"r sus

pretensiones, emplez3 3 corrl! 'j' c-ürr'i-6~' p'~rade\ O\EC\Sé\S AL

VEINTlDOS OE FEBRERp- AMBAS FECHAS DE DOS MiL
.. ~ c:. .. .. ~.C .-L'.. -c. ,~.-:;,---,:,-_o__ (;", ...- .• ~ le.' ..•. , "'"OIECISEL, Lo que =,é '"'., ll11C" ,",,, L' ".'C. J",G~.O'" ,~.9a\esa qu~

l'
hayalUr;\3X CDn c.anoc\tT\\1"'-üo 'cEC1e las¡n~~.::.::;=: ..

/

~f:t "..
" O '( F,' '\~'

_ ..•..;.

.', " ':-u,~. ".,
!

" ,"J

''1,¡o.: ';,

~~\-, ,~

el'':1,
./, ,

Con e.1e.scrito de cuenta se. t~e.r;~;
"'," ,. ,

, ,_'. ,'O ••

derecho, con lünd-arr',snlo sn \o-=:.'a,'-üc-,,--\k,~- i 2, ,\.'\0, 2:', 2:\00,
ro .\OC< ') ,¡ ,\ ,\ ') c\0,il. '? -107 'J 07t;.;. ') .X7! ,-::.i'j,~. ~ /1,' R 4'') S 4?i Y'-o 'J,'--.\ ,L.. .. ~.. ,L.".~",£.. ..~ll~,,,-_.-_,,,:._ •.'-\-d'-"'-""'\j"".'£..'-"" '-

l _.~.~ ~.,..-----.-- ._-,~'--...-'_. . ._----------------



Gobierno del Esleno (la t~á;;JG"G
Polltlr Jlldlcl¡¡1
COrT911jO<:I91¡¡ Ju<1lc;1tur¡¡

,_,'.C,',',',',' -,.•'..•:.; ,..-'

NOTIFIQUESE.

544 del Códigode PI-~~dimiemosCiviles e:->"'Dor, se admite la
demanda en la víJl e CONTROVER!'ilA DEL ORDEN/, "

FAMILIAR: a traVés 5el _:or~cediml'- nw de naturaleza

PREPONDERANTdMEN I-! Ol-{/'-,L, el.ua! s", reDirá bajo los

pnncipios de 0fALlDA~ iNfI'IED !ACIÓN, P~PLlCIDAD.

CONCENTRACI 'N Y CON~i\lU!D.4 ./

\ r
Con las copia . simples e.~'bi - debid2rnem2~,- l.Ii
coie¡ad35, CÓ1Tse traslado G ',=

su domici}io Jbjcado 81

dándo¡e'iJ,;ta, pOI el plazo (ji "INCO D/.L'{$ I-IPB!LES con la.,~" rt
del;,;,'3/1al'.;<r.p'~I"31;'t'eacj'3 e/l r" e "/- .::p--, qlle ,--l~_,"'_'__,..•... 1_::.~II'-)'0 pJ'~ZO

- '" ~ - JLl , ,_.1 .•." -e..... ;.)t::o ••H.-;,..' L~".:_ L-i!..- j aI .(,' , ;

produzca,'s¿) c"'antes-ta'~jóna a ."1~Dadi3en su '~Dni7a,rnanifieste lo
",~l , ¡

clue ~~su :~~erGchoconvenn., 6¡-JDll0adefensa~; \! Gxce,t)c}ones y
•• ~I. ~ ~. ' ,

""'~ . -
ofrezca ¡'Os ~ledio5 de f r~9~~respectit"-DS 31'. 1.2rrninos del. ,,
dispositi\:'O 5.4D de la nl;sn ak~o'itlcación, aperCóú}D que en caso

de no hkcerJo serán ten/(105/ D,.rr rJeSunt2mente ,~onfFsados los
l' - '. - - -

hTh .. di J. '., .i9C os cons1J1tJÍJvos e a uBm -no;;; o Dor contEoStacre: en sentIdo,~, ,
. ~'negativo, segun. s'ea eJca D.

Toda vez que l-aparte d~{~ap,d-d.a no sel~d¡a d\:xG\ci\\G r~-ar3Q\\" y

recibir. notiflcacione.s," \"váC\' nse a la p;T,nl()v-ente \3~.\ ~
SUbSE-{--=l,lentesnGtiflc-aciGnq~-.> ún las de c-arác.~er p~-rs0halpor

. \
LIS rA y BOLETIN JUDICIJt.L ]US se \leva en 8~.teJuzgado; por

otra palie, \j ,
Con fundarnento en el -artíe-uio"5_40de\ C:6(~~\90¡¡y/acado, se

tienen por an'...~nc\-adasla~. pnJBha,,::;que. re:\Ie.r'2_, re-ssr,-_,--ándose. lO

conduc.e.nte e.nel momento proces;;! opoCtUf1/:L
~

,
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i~.,SI LO ,'&,CUERD.A. Y FIRM,L\ LA f"i1A£STRA EN DERECHO

PRIMERO.JUEZ

TOLUCA, ESTADO
¡

HERRERA ;

GU~~E~rt~Z,
./

DEL Dt.STPlTO JUDi.[~~lfl..LDE

FABIOLA
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2: El i ( a

Acordar favorablé lo solicitado por estar conforme a

PROTESTO LO NE[ESi\R10.

• •TOLUCA flilEXICO MA: ,ZO DE 2017.

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO ...
P R E S E N T E:

EXP:13/2017
SE DESISTE DE INSTANCIA

~NO
CED. PR .- oS 2

'..

/
-_._--------------- "-_.~-'~~- t' .,--------- _
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PRINCW'\L

Sf?\ ANEXOS

PROl\!OCION

JUZGADO PRIMERO PAMILIAR DE TOLUCA

13.'2017 \''¡.
j(-'.~'.¥;,

:y;;5,
~¡
'J,t

DESISTE DE lNSTANCTA ,¡ft'
06 DE MARZO DEL 2017 - 10:43:29.'-

352:.1;2017 ,

.ir¡
iIí'

"
.

••- ¡"~o

.ll1

Ft\ ;vl UJ ¡\R
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\
'~ \,

FECHA Y HORA DE
IMPJ.tESION
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GobllHTlo dal Eat,Hlü 06 lliIéxlev
POclllf Jul:llclm
conlt~J!ll]!! !!! .J!l.1]()f!hml
.JU:l:9m!Q Pr!me-rl) f::;''11H1arde T:l!ur_~ t.~e;!;!Cl:.

,',' '»V':,; v\,'.'.. - ..", .,-.' \,

rONsj;..
""" "~""" - --

. - d ~ié> -524numelo .e prQmoc.~" ;$ .•

Toluca, México, si~te de marzo de dosmii diecisiete,

la Secretaría da cuenta a la ,Juez de los autos con el
escrito signado por

~\. TOLUCA, MEXICO,¡L~
¡~j~ i;:b DIECISiETE. .'
"10',N-~.,
~'\J- - "<"'\1..,.~,~~. . . .::
, ¡¡;(lf". r'" tí .
;,;;;;"I(:,I\v" '.t Al - t 'd dpi -. --'t - J.-, rl lA' "'o ..' t', d.•..;" ~,.IS ° ~con enl o ~~, esc! \.0 ~", __._-~,.bYel es a o que,y"", ., ... .!ii

ff.guarda el presente asunto, seJle pre'- i<:mea la ocursante
"~~.- ~ -

..;~tara que cCllllparA7u' "ntA A~tAH ,i, :7n8dOa ratificar Al• ~~, ~'- •..••- ~ ~ "'-":i¡"-' "-~'~.~-;;;¡'--"~' •....•

,.;!. .•••;....'",./ . • ~.--

escpto de cuent'" tnV'1 "ez ~~1t,¡c; ,,,' 1lrn,a C1UAcalz" el.- ,~ •• ~l ~.•••.• , • ~.f"¡_. - ,~-- "- - . . "'1 ~ ~ ~
' ~¡-

:':;0\

mismo difiere con las asenta~a:; en e';critos posteriores,
I ,l.., .

por °que una vez esto, Elp~¡¡c!on eje pal1e se acordara
lo conducente ~

~

.i
t.u"';,TlFIQ'''E'''!lOI.•••~.,.-11 \;j ~~

~

Así io acordó y f¡r!"nala Jtez F':¡¡11SfO Famíiiar de
I

Toluca, Méxíco, Maestra en L~erEChQ !-abíola Herrera
Gutiérrez, que con Judicial

.',
,

. -,
¡._- ..~.._ .•._-----------------------------
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2£H7 ..¡,(iD i'Jf;U:,.'HH •.;W,,;-;f} C;F V\::i CQNSTlru
tfl£y:.v,:.i;,').V\ '( 'N\t"h\.•:;":U£'?r2.E ur.: ~~~'\1'
GOSir::RJ~ODfL EST¡~U) DE f,f¡ ¿XICO
PODER JUD1Cll\l
JUlGt\DO PfUlI¡YEEf) Fi'ir"YÚlj:;,,RDE PRIMERA
lNS1 AN(JA üE 1ü¡JJCJ:,
r-v n.¡--" !r.:, ,~,:" ~ll'" r.,_'_, .ro- '"l:" n-t ~{',-:'}\ 7-' ,::.:"), ,:)" ~ t::. ;;,~'....¡;'\:i,¡:_~"~:•...~ r\ .;- O:.:U 'le •
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LA PRESENTE ES COPIA DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA
Y QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA Y
CONCUERDA fiELMENTE EN LAS PARTES NO TESTADAS,
ENTREGA EN VERSIÓN PÚBUCA EN TÉRMINOS DEL ARTicULO 3;
FRACCIÓN XLV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
POR CONTENER DATOS CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS
ARTicULOS 140 y 142,DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE
EXPIDE CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE ACCIÓN A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA 00313/"1-2./2017, CONSTJ\NTE DE TREINTA
Y SIETE FOJAS, DEBIDAMENTE SELLADAS, FOUADAS Y
RUBRICADAS.
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